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Sesion 33.a ordinaria en 27 de ,agosto de 1918 
PRESIDENCIA DEL SE~OR TOCORNAL 

Sumarlo 

Elsefior Ma.c Iver observa el acta.-EI señor 
Zañartu hace observaciones sobre el cam
bio de intendente en Maule, observaciónes 
que. son cont~das por el señor Alessan
dri (Ministro del Interior).-EI s~ñor Búl
nes hace notar al Senado la forma en que 
sé ejecutan las obras de regadto.-Elseñor 
Echenique presenta un proyecw de acuerdo 
sobre esta materia.-Se acuerda celebrar 
sesion los mas juéves i viérnes para hatar 
de ciertos proyectos.-Se suspende la se
sian.-A segun:da hora continúa tratándose 
del pl'oyecto sobre cuenta bancaria i queda 
pendiente.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistiercm 1o8 señores: 
Aldunate S. Cárlos Gatica Abraham 
Alessandri Arturo González J. Samual 
Alessandri J. Pedro Lazcano Fernando 
Barrios Luis Anibal Lyon Roberto 
¡3arros E. Al1redo Mac 1 ver Enrique 
Búlnes Gonzalo Ochagavía Silvestre 
Claro Solar Luis Ovalle Abraham 
Concha Malaquías Quezada Armando 
Correa Ovalle Pedro Torrealba Zenon 
Charme Eduardo Valenzuela Régulo 
Echenique Joaquin Varas Antonio 
'Edwards Guillermo Y áñez Eliodoro . 
Freire Fernando Zañartu Enrique 

1 los sefioresMinistros del Interior, de Jus
ticia e Instruccion Púhlica, de Hacienda i de 
Industria, . Obras P-qblicas i Ferrocarriles. 

'Acta 

Se ley6 Y fué aprobada la si,quz'ente: 

Sesion 32.a ordinaria en 26 de agosto 
de 1918 

Asistieron Jos, señores Tocornal, Aldunate, 
Alessandri don Arturo (Ministro del Interior), 
Alessandri don José Pedro, Barrios, Barros, 
Búlnes, Claro (Ministro de Hacienda), Concha, 
Correa, Charme, Echenique, Edwards, Feliá 
(Ministro de Relaciones Esteriores, Culto i 
Colonizacion), Freire, Gatica, González, Laz
cano, Lyon, Mac Iver, Madrid, Ochagavía, 
Ovalle, Quezada, Torrealba, Valenzuela, Va
ras, Yátiez i Zañartu i los señores Ministros 
de Justicia e Instruccion Pública i de Guerra 
i Marina. 

Leida ¡ aprobada el a~ta lile la ses ion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: ' 

Mensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

, Con el primero inicia un proyecto de leí 
sobre concesion de suplementos a los ítem 
números 1253, 1260, 1261, 1263, 1267 i 1252 
del presupuesto de Hacienda vijente. . 

Con el segundo inicia un proyecto de lei 
sobre concesíon de suplemento de ochenta 
mil pesos al ítem 693 del presupuestof del Mi. 
nisterio de Industria i Obras Públicas vijente. 

Con,el tercero inicia un proyecto de lei so
bre autorizacion para iuvertir hasta la canti
dad de ocho mil trescientos noventa i cuatro 
pesos en ateilder al mayor gasto de la celebra
cion del centenario de Maipo. 
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Pasaron a la Comision de Presupuestos. 
Con el cuarto inicia un proyecto de lei so- Solicitudes 

bre espropíacion de un terreno para la aper-

tura de un ~mino di~ecto entre el puerto de Una de doña Teresa Cobo, viada de Salas, 

Cobqu~cura 1 la estaCl~:m de Oo~l.emu del fe- en que pide pension de gracia. 

rrocarrtl ~le .Oon~~e,nCla a Tome J Pen~o. Pasó a la Oomision de Guerra i Marina. 

Con el qumt~ mU',la un proyecto de lel Bo"?re U na de don Ignacio Zañartu en que pide 

la. reglame~taclOn d? la matanza, esportaclOn que no se apruebe. el proyecto de lei formula-

e lmportacton de antmal~B vacunos. do por el honorable Senador don C~los Al. 

Quedaron para tabla. dunate sobre estudio i ejecucion de las obras 

de embalse i aduccion de lasaguaa del estero 

Oficios de la Angostura. 
. Se mandó agregar a sus antecedentes. ., 

Oinco de la Honorable Oámara de Dlputa-
dos: 

Con el primero cem~mica que ha aprobado En la hora de los incidentes el señor Búl. 

un proyecto de lei sobre autorizacion al Pre- nes ruega al señor Presidente tenga a bien 

sidente de la República para conceder una anunciar como asunto de fácil despacho para 

subve~cion estraordinaría de cinco mil pesos la sesion próxima i siguientes el proyecto de 

al hospital de Doñihue. lei de la. Oámara de lJiputados . sobre autori-

Oon el segundo comunica que ha aprobado zacion al Presidente de la República para au

un proyecto de lei sobre autorizacion al Ple- siliar a los hospitaltls de A.ngol i de Traiguen 

sidente de la República para ausiliar a lús hos- con la suma de catorce mil pesos, que se en: 

pitales de Angol i de Traiguen. con la .suma tregará por mitad a ambos establecimientos 

de catorce mil pesos que se entregarán por eximiéndolo del trámite de Oomision. ' 

. mitad.a cada uno de ellos. 
Pasaron a la Oomision de Presupuestos. 
Oon el tercero comunica que ha aceptado la 

modificacion introducida por el Honorable Se- El señor Ministro de Justicia e Instruccion 

nado en el proyecto sobre concesian de fun- P~blica formula indicacion para que en el 

dos para la Secretaría de la Hono~able Cáma- prImer lugar de la tabla en la órden del día 

1'80 de Diputados; de la presente sesion se discuta. el proyecto 

Oon el cuarto comunica que ha aprobado de leí de la Oámara de Diputados en que se 

una reforma del artículo 84 del Reglamento I ~utori~a a~ Presidente, de la República para 

de esa Hono,rable Oámara; i , IlJ1Ve~t~r dlvers~s . can~ldades en ate~der a los 

Oon el qumto' acusa recibo del OfiCIO por el serVICIOS del MIDlsteno de InstrucClon que se 

cual el Senado le comunicó la designacion de indican. . 

los miembros de la Oomision Mista de Presu- Hacen algunas observaciones a esta indí-

pnestos. '. eacion los señores Barros i Ochagavía. 

Se mandaron ·archivar. 
Uno del señor Ministro ele Industria i Obras --

Públicas con el cual remite los antecedellte.s 
relativos a la rel>olucion del contrato celebra- El señor Búlnas ruega al señor Ministro del 

do con don Oárlos Lana para la construccion Int~rior tet;Lg~ a bien P?di~ al señor Ministro·' 

del ferrocarril de Lináres a Oolbun, datos que de ... n~t1strla 1 O_bras Pubhclts que eoncurra a 

fueron pedidos por el honorable Senador se- la seSlOn de man~na en que se propone h~cer 

fiOr Joaquín Echenique.. algunas obl:lervaCloD;es sobre ~lertas m~d~das. 

Se mandó poner a disposicion de los seño- tomadas por el Go blerno relatIvas a la lel de 

res Senadores. regadío. . 
A fin de que el señor Ministro tenga tiern-

Informe po de iro ponerse de los antecedentes que de
sea conocer, espresa que le dirijirá las si-

Uno de la Comision de Instruccion Públi· guientes preguntas: 

ca l'eeaido en el proyecto de lei, aprobado por ... Razon que .ha tenido el Gobieruo para exi

la. Honorable Oámara de Diputados, sobre J11' a los canahstas del canal de Mauco que no 

jubilacion de don Valentin Lételier. . puedan vender agua a la.. poblacion de Quin-

P~s6 a la Comision Revisora de Peticiones teros; 



· SESION DE 27 . DE AGOSTO 597 
Antecedentes i fundamentos del decreto El sefior Yac 1 ver espresa que no acepta número 1,164 que escluye un fundo de la que se esté asediando a los señores Senadoref:!t zona de riego obligatoria del canal del Maule; para que 3e estén despachando los asuntos Antecedentes del decreto de 6 de agosto sin estudio i cree que .uo debe apremiarse a sobre una modificacion del reglamento de la las comisiones en el despacho de sus inforlei de regadío. mes en la forma que desea el SGuor Torrealba. El señor Ministro del Interior espresa al 

honorable Senador por Malleco que con el 
mayor gusto atenderá su insinuacion. 

I El honorable Senador por Concepcion se
ñor Zafiartu pide SEl agregue a la tabla en un El señor l'orrealba usa de la palabra para lugar preferente el ]í>royecto de lei de la Cá· referirSe a varias. ~uestione¿¡ de interes jene: mara de Diputados sobre autorizacion al Preral, hace algunas observaciones relativas al sidenta de la República para invertir cierta proyecto de instruccion primluiaobligatoria suma de dinero en el pago de jornlles de los despachado por la Cámara de Diputados i operarios del dique de Talcahuano i en la llama la atencion del Honorable Senado hácia construccion de un astillero en dicho puerto, el problema que hoi dia se presenta de laca· i formula indicacion en este sentido. restía de la vida i que afecta directamente no, El señor Presidente insinúa al honorable solo al bienestar de las clases populares sino I Senador por Concopcion acepte que/el protambien a todos 108 elelJlentos de nuestra so-! yecto a que se ha referido se coloque en ciedad. cuarto lugar de la 'rabia, pues los lugares s@-El mismo señor S~mador ruega al señor gundo i tercero están ocupados por dos proPresidente tenga a bien anunciar como asun- yectos sencillos i en el primer lugar está el to de fácil despacho para una de las sesiones proyecto sobre cuenta corriente bancaria i próximas el proyecto de lei apl'ol::fado por el cheque cuya discusion .está pendiente. Senado que dispone la eleccion de municipa- El señor Aldunate Solar pide se anuncie lidades en las comunas de nueva creacion i como asunto de fácil despacho para la s~sion que ha sido devuelto con modificaciones por pr6l:ima i siguiente el proyecto de lei de la la Cámara de Diputados. Cámara de Diputados sobre autorizacion al El señor Presidente contesta al honorable Presidente de la República para conceder una Senador que ya se habia ocupado del proyec- subvencion estraor~inaria de cinco mil pesos to de su referencia i consultado privadamen- al hospital de Doñihue, eximiéndolo del tráte a los señores Senadores a fin de colocarlo mite de Comisíon en atencion a lo exiguo del en la tabla de fácil despacho. gasto. 

El señor Ministro de Hap.ienda espre~a que 
ha oido con todo interes las observaciones 
del honorable Senador por Santiago i que se El sefior Echenique ruega al Senado tenga preocupará de estudiar la cuestiono a bien acordar se dirija oficio al señor Minia-Terminados los incidentes,.i al ,procederse tro de' Industria i Obras Públicas pidiéndole a votar la indicacion del' señor Ministro de remita copia de todos los decretos dictados Justicia e lnstruccion Pública, es presa el re- referentes al ferrocarril de Rucapequen a ferido serJOr Ministro que no in,.iste en ella Tomé. 
en caso que haya oposicion para discutir el Se dan por terminados los incidentes. proyecto a que se refiere sin el informe de la 
Co:nision de Instruccion Pública. 

El señor Barros Errázuriz manifiesta que 
desea que la Comision se reuna para evacuar La indicacion del señor Zañartu queda. su informe i no discutir el proyecto sin que pendiente para ser resuelta en la sesion próxiéste se haya producido. ma, en la forma que propone el señor Presi-El señor Torrealba ruega al señor Senador dente. 
por Lináres que no insista en pedir que el Con el asentimiento de la Sala se acuerda proyecto vaya a. Comision, i formula indica- dirijir, en la forma acostumbrada, el oficio cion para. que sea discutido en la sesion pr6xi- solicitado por el señor Echenique. ma con o sin informe. Antes de suspenderse la ses ion el señor A insinuacion delseñbr Presidente, tácita-jPreSídente anuncia como asuntos para agre-' mente acepta.da, ·se acuerda prorrogar la pri- garlos a la 'rabIa de :tácil despacho los siguien-mera hora por quin~ minutos. tes negocios: 
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Oficio de la Cámara de Dipu~a;dos en que Continúa en seguida la discusiQn queqoo-
devuelve aprobado con modificaciones el pro- dó pendiente en la sesion anterior acerca del 
yecto de lei remitido por el Senado que dis- proyecto de lei de la Cámara de Diputados 
pone la eleccion de municipalidades en las sobre Cuenta Corriente Ba,ucaria i Oheque. 
comunas de nueva creacion; Oonsiderado el artículo 4:.0 que habia qu~-. 

Proyecto de lei de la Oámara ge Diputados dado 'en segunda discusion, el señor Ministro 
en que se autoriza al Presidente de la Repú- 9.e HaciAnda formuló indieacion para agregar 
blica para ausiliar a los hospitales de Angol i al final de dicho artículo lo siguiente: . «sin per
de l'raiguen con la suma de catorce mil pesos, juicio\ del derecho del comitente para solicitar 
que se entreg&.rán por mitad a ambos estable- la rectificacion de los errores, omisiones, par,; 
cimientos;' tidas duplicadas u otros vicios que la cuenta 

Proyecto de lei de la Cámara de Diputados contenga». 
sobre autorizacion al Presidente de la Repú- Cerrado el debate, se qa tácitamente por 
bUca para conceder una subvencion estraor- aprobado el artículo con la indicacion del se
diÍlaria de cinco mil pesos al hospital de Do- fior Ministro. 
ñihue; Con el asentimiento de la Sala se acuerda 

Mensaje de S. E. ~I Presidente de la Repú- tambien agregar despues de la palabra «trein
blica sobre autori7.acion para invertir hasta la ta» la siguiente: «dias». 
~uma de veinticuatro mil pesos en atender a Considerado el artículo 5.°, que tambien 
los gastos de terminacion i soste.nimiento del habia quedado en segunda discusion, en la 
hospital de San Antonio d\lrante el presente sesion anterior, el señor Ministro de Haden
afío; da formula indicacion para redactar el inciso 

Proyecto de lei iniciado por el Ejecutivo, 1.0 de dicho artículo en los siguientes tét
en que se autoriza la inversion de sesenta ,i mip.os: 
cinco mil trescientos sesenta i siete pesos en «Art. 5.° En caso de no estar conforme el 
el pago de los gastos. electorales orijinados comitente ~on el saldo que fija la cuentjl del 
con motivo de las últimas elecciones jenerales; Banco i de no haber sido atendidas por el. 

Solicitud de don José Picó i Miró, presiden- Banco sus observaciones, deberá, dentro del 
te de la Socíedad Española de Beneficencia plazo de treinta dias contados desde que el 
4e esta capital, sobre permiso para conservar Banco las hubiere rechazado, presentar una 
la posesion de un bien raiz; i demanda ante el Tribunal que corresponda, 

Solicitud de la Municipalidad de Santiago formulando los reparos que tenga que hacer.» 
pOi' la cual recaba la autorizacion lejisld.tiva Usan de la palabra los señores Mac Iver, 
para cambiar el nombre a la «Avenida: de las Oorrea, el señor Ministro de Hacienda, Feliú 
Quintas» de esta ciudad, por el de «Coman- i Ooncha. 
dante Bustamante». El señor Mac Iver pide se suprima el inciso 

Se suspende la sesion. 2.0 del artículo en debate. 
A peticion del señor Concha, tácitamente 

A s~gunda hora, entrando a la órden del aceptada, queda pendiente para la sesion 
dia, por acuerdo unánime de la Sala, a peti- próxima la discusion del artículo. 
cion del señor Ministro de Relaciones Este- Oonsiderado el articulo 6.· el señor Minis
ñores, se toma inmediat~mente en considera- tro de Hacienda formula indicacion para sus
cion el proyecto de lei de la Oámara de Dipu. tituir la palabra «cerrará» por estas otras «po
tados por el cual se autoriza al Presidente de drá cerrar~. 
la República para invertir la suma de veinti- Usan de la palabra los seño'res Edwards, 
cinco mil gesos en ausilio de los damnificados Concha i el señor Ministro de Hacienda. 
por los recientes terremotos de Gu~temala. Cerrado el debate, se da tácitamente por 

Puesto en drscusion jeneral i particular a aprobado el artículo con la indicacion del Se-
la vez se da tádtamente por aprobado. " ñor Ministro. 

El proyecto de lei aprobado es como sigue: Los articulo s aprobados en esta sesion han 
, quedado como sigue: 

, PROYEOTO DE LE!: A 4 El . t d b' 'fi e rt. . o ~ comlten e e era verl cal' por 
«Artículo único.-Autol'Ízase al Presidente sí mismo o por apoderado legal el reconoci

de la República para invertir la suma de vein. miento de los saldos semestrales que resulten 
ticinco mil pesos en ausilio de los damnifica- de los libros del Banco o cuando por cualquier 
dos por 101'1 recientes terremotos de Guate- motivo se ponga térm'¡no . a la cuenta; i se 
mala.» tendrá por aceptado si no lo hubiere efectua-

- do dentro de los treinta dias siguientes al ba-, 
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lanceo a ;la.fecha en· que se haya dado el a vi- Honorable SeMdo: 
80 de haberse Cérrado la cueata, sin perjuicio .. 
del derecho de comitente pa,ra solicitar la rec- '. Vytestra CO~ls10n de Agricultura, I~dus
tificacion de los errores, omisiones, partidas t~a 1 Ferroca~IlE's ha tomado e~ considera. 
duplicadas u otros vicios que la cuenta con- Clon el mensa,le de S. E. el Presl.dente de la 
tenga. . . . ~e;JdbUca, de f~c?~ 28 de diciómbre de! año 

Art. 6.0 El 30 de junio i el 31 de diciem- ultimo, en que .lDlcla un pro~ectoAe 1el que 
bre de cada año, el Banco podrá cerrar las prorro~a por diez años ,las dlSpos~clOnes 80-

cuentas conienres de crédito que arrojen ·b~e pnmas a la pesquena, e~ta~leC1das por la 
sald~ a sU favor i que no hayan tenido llLovi. lel nt1~ero 1,9.49, d~ 24 de Jumo de 1.917. . 
miento durante los d6s t11tim08 semestres.:. . a mtada lel se dlCt6 con el prop6slto mUI 

laudable de fomentar la industria pesquera 

Se levanta la Besion. 

., Cuenta 

Se dió cuenta:· 

i,. al mismo tiempo, para abaratar SUR produc
tos en fo~a que estén al alcance del pueblo. 

Si en realidad no se han obtenido hasta 
hOl los beneficios que s9 tuvieron en mIra" 
ello se debe al hecho de que la lei 'no ha 
sido suficientemente divulgada entre los in-
teresados. '. 

1.0 D81 $ÍgUiente mensaje. de S. E. el Pre- Solamente en los dos últimos afios han 
Slidente de la República: empézado a acojer~e a la disposicion relativa 

a las primas sobre produccion, pequeftos gre-
Conciudadanos del Senado: mios de pescadores i uno que o~ro de los que 

independientemente se dedican a esta indus-
Con motivo del rétiro del servicio de los tria. De tal modo que en los diez años que 

capitanes de. navío, señores Agu~tin Astudi- lleva de vijeucia la lei, se ha. pagad. o por pri
Ho i Abel Yaldes, Sft han producido dos 'va. mas la suma de ciento cuarenta i un mil pe
cantes en el escalafon de este grado. sos, . siendb que se calculó un' gasto anual de 

Estima el Gobierno que es obra de justicia doscientos mil pesos. 
ascender en estas vacantes a los capitanes de Por otra parte, los que con mayores recur
fragata señpres Agustín Dagnino Oliveri i sos han querido usufructuar de )08 beneficios 
Almauzor Hernández de la, Fuente. d~ la lei, han tomado' como base de sus ne-

El capitan Dagnino. cuenta con mas de godos el totaJ de las primas sobre tonelaje I 

veintidos años de servicios, i el capitan Her- establecidas por el inciso 1.0. del artículo 1.0 

nández con mas de veintinueve, i ambos han de la lei de nuestra referencia, i si como lo 
desempeñado a entera satisfaccipn las di ver- establece la misma leí estas primas deben 
sas comisiones que el Gobierno les ha cQnfia- pagarse en lo sdcesivo reducidas en un cin. 
do, contando con todos los requisitos exijidoB cuenta por ciento, los pocos industriales que 
para obtener el grado superior. hasta hoi se han dedicado_ a la pesquería se 

En mérito de estas consideraciones, tengo verán obligados a abandonar sus faeW\s. 
el honOl' de. solicitar vuestro acuerdo para La Comision estima que hai evidente con
conferir el grado de capitan de navío a los veniencla' en fomentar la industria pesquera 
capitanes de fragata. señores Agustin Dagni i aun cuando considera que la lei sobre la. 
no Olivel'i i Altnanzor Hernández de la Fuen- materia es deficiente, cree que miéntras se 
te, para lo cual acompalío las respectivas ho- estudia este negocio bajo todos sus aspectos, 
jas de servicio de estos jefes. debe; a lo méuos, prorrogarge ~us disposicio-

Santiago, 26 dE" agosto de 1918. -JUAN nes por el.p!azo que !ndica el Ejecutivo. .' 
Lms SANli'UIeNTEs.-Jorje Valdivieso Blanco La .Comls1on habna deseado proponer di. ¡ 

. . versas modificaciones a. la lei, pero no lo 
2. o De cuatro informes de Comisiones. hace en atencion a que pende de la conside

ramon del Honorable Senado un proyecto so-, 
Uno de la COÚlision de Instruccion Púo bre la materia, i se limita, en consecuencia, a. 

blíca recaído en el proyecto de la C4mara de recomendaros su pronto despacho. 
Diputados, que Qoncede una pension de gra- Procederia sí introducir una modificacion , 
cía al padre i a las hermanas solteras del es- a la leí nlimero 1,94~, en el selftido de reem-' 
tudiante de medicina don Marco A. Macuadh. plazar en el inciso tercero del artículo 4.0 

Uno ~e la Comision de Agricultura, In- la palabra «moluscos» por la palabra. cmari~ 
dustria 1 Ferrocatriles, dIce: . cos». Esta modifica.cion baria estensiva la . 
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disposicion del mencionado inciso a el!!pecies Ejecutivo, .vuestra Comision tiene la honra. 
que no pueden ser consideradas como mo- de pediros que presteis aprobacio'n al proyec
luscos, porque zoolójicamente no lo son, tales to de lei materia del presente informe. 
como las centollas, erizos, la langosta de Sala de la Comision, 26 de agosto de 1918. 
Juan Fernández, etc., i proporcionaria al Es- -Armando Quezada A..-Pedro Cotrea 0.-

, ,tado una entrada anual de treinta o cuarenta Joaquín Echéníque.-Ramon Gutiérrex, Se-
o mil pesos. cretarlo. 

En mt'lrito de las consIderaciones espues-
tas, vuestra (Comision de Agricultura, Indus- 1 uno de la Comision Revisora de PeUdo
tria i Ferrocarriles tiene él honor de prop~nEl- ,nes, acerca del proyecto de la Cámara de Di-, 
ros que presteis vuestra aprobacion al pro- putados, que concede el derecho de jubilar a 
yecto en informe, en los siguientes térmi. don Valentin Letelier. 
nos: 3.0 De dos solicitudes. 

PROYECTO DE LEI: 

La primera, de la Munícipalidad de Liná. 
res, en que pide la aprobacion del contrato 
que ha celebrado con don Manuel Urrutia 

Artíc!llo 1.0 Prorrógase pOI diez años, con- Meri~o, sobre pavimentacion de las caBes de 
. tados desde ell.O de junio de 1918, el plazo esa Ciudad., ~ • . 

dentro del cual se pagarán íntegramente Jas 1 la segunda, de las seno ras dona Ana Echa
primas de fomento a la pesquería estábleci- zarreta de Sanfuente~, doi'\a Adela Edwards 
das en la lei número 1 949,' de 24 de junio de de ,SaJas, doña Amali~ Echaza.rret~ de Errá· 
1907. ' zunz I otras, en. que pIden la dlCtaclOn de un 

Art. 2.° Reemplázase en el inciso 3.0 del proyecto de le~ que establ~zca una lotería 
artículo 4.° de la citada lei, la palabra «mo- anual, con el obJeto de ~estIDal: s~ producto 
luscos, por la palabra «ml:l.riscos». a los fine~ de beneficenCIa que mdICan. 

Rectificacion del aeta Sala de Comisiones, 27 de agosto de 1918. 
,-Fernando Freire.-RobertoLyon;-Samuel 
González Julio.--...M, Novoa, Secretario. 

El señor Mac !ver.-Dice el acta que la 
Une de la Comision te Presupuestos dice indicacion que en la sesion pasada formuló el 

como sigue' \ 'honorable señor Zañartu para que se coloca-
. , ra en la tabla de asuntos de fácil despacho el 

Honorable Senado: proyecto relativo al establecimiento de un 
astillero en Talcahuano, fué aprobada. 

Vuestra Comision de Presupuestos ha to- El sefior Tocornal (Presidente).-EI ;ho
mado en consideracion el mensaje en que se norable señor Zañartu hizo indicaeion para 

. solicita autorizacion lejislativ~ para invertir que se diera el segundo lugar. en la tabla al 
hasta la suma de sesenta i cinco mil trescien· proyecto a qu~ se refiere Su Señoría, i por 
tos sesenta i siete pesos, con el objeto de mi parte le manifesté que ocupr.ban los pri
atender. a diversos gastos orijinados con mo- meros lugares algunos proyectos muí senci
tivo de las últimas elecciones jenerales. lIos que seguramente serán despachados en 

De la suma espresada, once mil doscientos mui breves minutos, i le agregué Que el pro· 
cincuenta pesos corresponden a "'gratificacio- yecto en referencia podria-ocupar el cuarto 
nes que acordó la Comision Revisora de Po- lugar en la tabla. Esto es lo acordado sohre 
deres al personal que coadyuvó a sus labores; este punto en la sesion,anterior~ segun lo que 
nueve mil tres,cientos noventa i siete peS9s se me dice el señor. Secretario .. 
piden a efecto de pagar la impresion de le- El señor Mac Iver.-Yo no entendi eso. 
yes municipales i electorales que hubo nece- Pregunté si~staba informado es.e proyecto, i 
sidad de repartir entre las autoridadea"admi- no recibí contestacion, i en seguida oí que el 
nistrativas ele la República; i el saldo, hasta señor vice-Presidente decia que quedaba 
enterar la cifra del proyecto, se solicita para anunciado para la sesion siguiente. 
subvenir a los gastos causados con el enVÍo El sefior Barrios (vice-Presidente).-Segun 
de delegados del Gobierno a todos aquellos mis 'rec~erdos, el que habla propuso que se 
puntos donde su presencia se juzgó necesa- diera el cuarto lugar en la Tabla al proyecto 
ria.· de que se trata, i así quedó acordado. por el 

Dada la naturaleza de este negocio, i acep- Senado. 
tan do. el señor Ministro de. H~cienda la im- r El s?ñor Mac Iver.--Entónces el equivoca' 
putaclOn del mayor gasto mdlcada por el .dQ sere yo. :E:n todo caso, yo deseaba saber 

'11" 
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si el proyecto está informado o nó, porque si Queda así acordado. 
no· lo está, debe ser ~ eximido del t~áIlilite de Oorresponde al Senado ocuparse de los 
Oomision para que pueda sel' discuttdopot' el asuntos de fácil despacho que quedaron anun
Senado, i lo cierto es que el proyecto no fué ciados en la sesion anterior. 
eximido de ese trámite. . El señor Búlnes.-Como la hora está ya 

El sefior Zañartu.-Hai un informe de Co~ mui avanzada, pues apénas quedan cuar~nta 
mision que se re~ere a una de las, ~deas del minutos para formular incid~ntes, i por mi 
proyecto, la ~elabva a fundar ,un ashl~ero en parte deseo hacer las observaclOne~ que anun
Talcahuano, mforme que esta, suscnto por cié en la sesion de ayer, me permIto rogar al 
los sefiores Walker Marlínez, Alessandri don señor Presidente de postergar la considera-:-· 
José Pedro i Olaro Solar. El proyecto re-mi- cÍ<m de los asuntos de fácil despacho hasta 
tido últimamente por la Cámara de DipJltados la ses ion próxima. 
comprende, ademas de ésta, otras ideas. El señor Aless&ndri (Ministro del lnterior). 

El sefior lYlac lver.-Pero. no ,está infOI- -El asunto que Ocupa el primer lugar én la 
mado. Tabla. de asuntos de fácil despacho. es tan sen-

El señor Tocorllal (Presidente).-La ob- cillo que estoi cierto que bastará la simple 
servacion del honorable Senador por Ataca- lectura del oficio respecti vo para que sea des
ma es fundada, sin duda alguna. El proyecto pr.chado. Se trata de una sencilla modificacion 

. a que alude Su Señoría no está informado, i de la Cámara de Diputados respecto del pro
como autoriza la inversion de fondos públicos, yecto sobre eleccion de municipalidades en 
para que pueda ser discutido debe ser eximio ias comunas de reciente creacion, proyecto 
do de este trámite por acuerdo de los dos ter- que va a solucioD'ar todas las dificultades que 
dos de los Senadores presentes en la Sala. se producen continuamente con los nombra-

.A. fin de regularizar la situacioll, con ven- mientos de juntas de vecinos para que se en
dria someter, el punto a la consideracion del carguen de los servicios .locales miéntras se 
Senado, votando al final de la primera hora elijen los municipios. 
la indicacion que el hO:lorable señor Zañartu Me permito rogar al honorable Senador por 
formuló en la sesion anterior. Manec,) que no se oponga a que se discuta ese 

El señor Zañartu.-No tengoincbnvenien- asunto, sobre la base de que si da lugar a la 
te ll.ara que se proc~da en la forma que indica mas lijera observacion se retire inmediata
ell'eñor Presidente; pero Re me ocurre que mente de la T.abla. 
se podria 8.iscutir el proyecto que t.u vo odjen El señor Barros Errázuriz.-Como yo tam- . 
en un mensaje del Ejecutivo sobre fundacion bien deseo usar de la palabra durante algunos'; .' 
de un astillero fin TalcaJmano, que está ya minutos, convendria que se dejara para la 
debidamente informado por la Oomision res- sesjon próxima el proyecto a que se refiere el 
pootiva. ., señor Ministro. 

El señor Tocornal (Presidente),-La idea El señor Alessandri (Ministro del Interior). 
relativa a establecer un astillero en Talcahua- -Ent6nces no he dicho nada. 
no está comprendida en el artículo 2.° del 
proyecto, segun me informa el señor Secre- Prórroga del período ordinario 
tario. de sesiones ,., 

El sefior Zailartu.-Pero ademas de ese ~; 
proyecto, hai otro que tuvo odjen en un men-. El señor Echenique.-Me permito rogar al 
saje del Ejeoutivo presentado cuando el que señor Ministro se sirva d:3cirme si ha resueIto 
habla desempeñó las funciones de Ministro el Gobierno prorrogar el presente período de. ' 
del Interior, i que tie~e por objetó destinar sesiones. 
fondos para la instalacion de un astillero en El señor Alessandri (Ministro del [nterior). 
el puerto ya citado. Como aC€'rca de esta idea -Nada se ha r~suelto todavía, señor Sen~-
hai ya informe de Comision, creo que bien dar. . 
podria ponerse en discusiou este proyecto i 
en tal caso el Senado l'e~,(¡iveria si convenia Servicios d.e la Armada 
agregar al proyecto las demas ideas que con-
t,iene el remitido por la Cámara de Dipu- El señor Barros Errázuriz.- Desde hace 
tados. , tiempo. tengo yo anunciada una interpelaeion 

El señor Tocoi'n&l (Presidente) .-Si no se al:señor Ministro de Mari~al con motivo del 
hace otra observadon, quedará aprobada el inJol'me que ~espidió 1 la comision nombrada 
acta con la rectificacion que ha hecho el hono~ para informar sobre los servicios de la Arma
rable SenadC}r por Atacama. da, í q~e fué presidida por el almirante Gue· 

{'II , 
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'Vas. Yo es·peraba que· el señor Ministro con· ral, i, a pesar de esta barrida jeneral de fun

enrriera a la. presente sesíon a fin de enunciar cionarios adDlinistrativos que el sefiór Minis

i desarrollar la interpelacion, pero como no tro ha hecho de norte a sur de la Repúbli· 

ha. venido, i ha venido en cambio el sefior ca, hasta ahOra se habia escapado el seilor 

Ministro de Industria, con el propósito tal· Guzman. 1 si se había escapado hasta ahora, 

vez de contestar las observaciones que en la no es seguramente por sus condiciones de 

sesíon de ayer anunció el honorable Senador simpatía personal, sino porque, en realidad, 

por Malleco, i como por mi parte no q~iero el sefior Cuzman daba a la alianza liberal las 

pecar de descortes, me permito insinuar la mas absolutas garantías de que sus intereses 

conveniet~te.de que se arbitre algun tempe- políticos estarian por él bien defendidos en 

, ramento que me permita desarrollar mi in- la eleccion compleplentaria que se va a v~ri

'terpelacion, como el de destinar a ese objeto ftcar dentro de poco en esa provincia, como 

la ól'den del día de la présente sesion, a fin le di6 tambien completas garantías en la elec

de que en la primera hora pueda usar de la cion jeneral de, marzo último. 

palabra el honorable Senador por Malleco. Sin embargo, se remueve ahora al señor 
Guzman para colocar en su lugar a un distin-

Sesiones especiales guido militar, como es el señor Lazo. Libre
me, Dios de pensar siquiera que el sefior J.Jazo 

~ . . nú vaya a desempeñar dignamente el puesto 

El senor Zañartu.-Como ya, esta próxl- que se le conña: es militar, i eso me basta. 

~o a c~aus:urarse el presente peno~o de se- Los militares saben guardar siempre la tradi

slOnes 1 hal muchos asuntos ~e urJen~e des- cion de respeto a la lei i a las personas, que 

pacho que esperan la r~so~uc}(~n del Senado, constituye la Dorma de nuestras instituciones 

me atrevo a: formular . lD~waClon 'pa~a que se armadas; de manera que la circunstancia de 

acuerde seSlOnar los dlas Juéves l vlern~s de ser el nombradó un distinguido jefe de uucs

la prese~te se~ana,. a las horas de cos~nm· tIO Ejército, hace que por mi parte no sienta 

. br~s, a fin, de dls~utlr los asunt?s d~ la Tabla. temor alguno. Pero, aparte de la persona del 

.ASI tendnamos tle~po para dlS?utIr el pro- nombradq, hai en este hecho una manifesta.

yecto sob~e IundQcI0~·. de un astIllero en Tal- cion que se hace al pais entero de q ne el Go

cahuano 1 otro.s mu~ lDteresant~s que pen. - bier~o desea ~ntervenir directar.nente e1i. la 

den de :!l conslderamon de. la Camara. . próxllna elecclOn complementarla de la firo-

~l seno~ T.oco~al (Presldente).-Eo. dls- vincia de Maule en favor de uno de los can~ 

eUSlOn la lndwamon que formula el honorable didatos. 1 no puede ménos que dar m'rjen a 

Senador~ , . esta suposicion la circunstancia de que se co

. ~~ senor Ba~ro~ Errazurlz.-Como me mience a remover a los funcionarios adminis

llna.JlDo que la lDdwacion que acaba de f.or. trativos de aquella provincia en vísperas de 

mular el honorable Senador por ConcepClon la campafia electoral que allá se va a desa

habrá de ser aceptada por el Senado, ~e re· rrollar. 

se~o para u.sar de la palabra en la seSIOn d~ Sobre este punto yo deseo llamar la aten

manana, a fin de que el honorable SenadO! cion del señor Ministro del Interior i de los 

, I;'0r M~Heco pueda dar desarrollo a sus ob- representantes de la alianza liberal. ~odos 

servacl~es e!lla presente. recordamos, cómo los señores Senadores i Di.· 

1 E~ senlr Bulnes.-Agradezco la benevo- putados de la alianza, fmtes de las elecciones 

anCla de honorable Senador. jenerales últimas, reclamaban desde sus pues

tos de oposicion respecto de todos i de cada 

Intendente de Maule uno de los nombramientos que hacia el Go-
bierno, por el solo hecho de recaer en perso

. El safio!' Zañartu.--Acabo de ser. sorpran- nas que no militaban en las filas de los par-

dido con la noticia de que el Gobierno ha tidos dela alianza. Entre tanto, ahora, des

nombrado intendente interino de la provin- pues que esos funcionarios han sido sometidos 

cia de Maule, que hasta hoi ha estado servi- a prueba, se ven de la noche a la mañana 

da. por alsefior don Alejandro Gnzman, a un arrojados de sus puestos, sin razon ni fllnda-

'distinguido militar, el teniente coronel se- mento de ninguna especie. 

'," ñor Lazo. Refiriéndome particularmente al caso del 

Como sabe el Senado, el señor Ministro del señor Guzman, ¿en qué condiciones, con qué 

Interior no ha sido rehacio para alejar de sus prestijio podrá mas tarde este caballero vol

puestos a todos los intendentes i gobernado- ver a re,asumir su cargo despues d{l habar 

res que no daban garantías a la alian:¡¡a libe- sido alejado de él en los momentos mas difi· 
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ciles. cuando todo aconsejaba mantenerlo en contaba eon la confianza del Gobierno, i comó 

el ejercicio de sus funciones'? mandará. una. renuncia. concebida en términos 

En realidad, yo creo que la afianza liberal inconvenientes, fué destituido de su puesto. 

ha hecho fa baslante, que ha hecho dema- El señor Barros Errázuriz.-Fué destituido 

aiado eA favor del honorable señor Madrid, despup,s de haber presentado uua renuncia. . 

anulando las elecciones de Cobquecura i de que 10 honra. . 

Fura.pel, sobre todo des pues de l&. declaracion El señor Zañartn.-¿I el intendl'lnte de 

que.oportunamente hizo el honorable señor Ooncepcion, señor Ministro~ 

Ministro de Hacienda en esta Sala, relativa a El señor Alessandri (Ministro del Interior). 

que despues de estudiar detl"nidamente los -Renunció tambien, señor Senador. . 

antecedentes í de conocer la. declaracion que El serior Zañartu.-Porque Su Señoría 
I 

verbalm:ente hizo a Su l.ieñoría el empieado quiso imponerle el nombramiento de Q¡l S6·· 

del Ministerio que fué a Cobquooura en cali- cretario que él rechazaba. ' " 

dad de delegado del Gobierno, Su Señoría no El señor Alessandri (Ministro del Interior). 

seatrevia a votar la nulidad de la eleccion ~Lo mismo hizo Su Señorla en muchas oca' 

de esa comuna, porque creía que habia sido siones. 
correcta. Sin embargo, el Senado votó, no El señor Za.ilartu.-Ouando yo fui Mi~is· 

propiamente en. contra de la eleccion de Oob· tro del Interior '!le presentó un solo caso de 

quecura, sino en favor del honorable señor esta especie, respecto de un secretario de go

Madrid, quien se ha mantenido ocupando en bernacion. Lo que hai es que el nuevo réji

esta Sala 'un puesto que no le correspondia, men es Il.uevoen realidad.. .• ;; 

por cuanto no na contado con la mayorla El señor Alessandri (Mmistro del Interior) .. ' 

si:lo con la minoría de sufrajios de los eleoto- -Muchos de los señores Senadores que se '.~' 

res de la provincia de Maule. encuentran presentes en la Sala han desem-

No quiero ser obstáculo para que el hono- peñado el cargo de Ministro del Interior, de 

rabIe Senador por Malleco formule las ínte- manera que saben perfectamente que, si bien 

resantes observaciones que se propone hacer es cierto que los intendentes í gobern~dores' . 

en la presente sesion, de manera que termino tienen derecho legal para proponer a los se

protestandú de la ,determinacion tomada por cretarios de las respectivas intenr:encias ó gó~ 

el GQbierno respe~to del intendente de Man- bernaciones, no es ménos cierto ta)l1bien que 

le, que constituye~ a mi juicio, un verdadero el Ministro del Interior 'por su parte tiene de-l. 

atropello de la libertad electoral. recho para aceptar o rechazar las propuesfas 

El señor Alessandri (Ministro del Interior). que hagan. Esto quiere decir que para los 

-Deseo decir unas pocas palabras en les- efectos de estos nombramientos el Ministro 

puesta a las observaciones que acaba de for- del Interior i el respectivo intendente o go

mulaI el honorable Senador por Concepcion. bernador deben proceder- en armonía. 1 no 

Ante todo, quiero rectificar la afirmacion puede ser de otra manera, porque en caso' , 

que ha hecho Su Señoría en ~uanto a que el contrario el Ministro del Interior no podría. . 

Gabinete actual haya barrido con los funcio- ejercitar la facultad que le corresponde tra~ 

narios políticos de un estremo a otro de la tándose de puestos políticos que deben ser 

República. Su SeriorÍa está en un error a ese provistos con personas que cuenten con la, ' 

respecto. El Gabinete actual ha nOIlíbrado confianza del Gabinete que interviene en el 

cuatro intendAntes solamente, que son:' el de nombramiento. . 

Concepcion, el de Bio Bio, el de Llanquihue Pero, en fin, como no era esta la cuestion . 

i el dt. Valdivia, i de éstos el único que ha que deseaba tratar, me limito por al'Iora a de.

salido en contra. de su volur..tad ha sido el jar constancia de que el actual Gahinete ha. , 

intendente de Llanquihue. . nombrado solo cuatro intendentes, i sise 

El 'señor Barros Errázuriz.-"El intendente considera que las intendencias son veinticua; 

de Llanquihue renunció porque Su Señorla tro, será menester llegar a la conc1usíon de 

quiso imponerle el nombramiento de un "u- que el Ministerio no ha hecho demasiado en 

plente, cuya designacion él no aceptaba por esta materia; . 

considerarla ofensiva para S. E. el Presidente. El señor Zañartu.- ¡En tres meses!· 

de la República. El señor Alessandri (Ministro del Interior). 

El sefior Alessandri (Ministro del Interior). -En cambio continúa en su puesto elinten-:-. 

-:..Pue'lo probar ~l honora.ble Senador que dente de '.farapacá, que es liberal-damocrático; 

está equivocado, presentándole 108 telegramas continúa en su puesto el intendente de Arito· 

que el Mini8tro que habla.diriji6a ese fun- fagasta, que es tambien liberal~democrático; 

cionano pidiéndole su renun.cia porque no continúa igualmente en el desempeño de sus 
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.:funciones el intendente de Atacama, que es nario, que, por lo damas, no depende del De

nacional; el de Coquimbo, que es liberal-de- parlamento de mi cargo, sino del de Relado

mocrático, como lo es tambiell el de Aconca- nes Esterior~s. 

gua, que continúa igualmente en el ejercicio En fin, me habia desviado del punto que 

de su puesto; el dé Santiago que es nacional, quería tratar i que me movió a pedir la pala

el de O'Higgins i el de Colchagua que son bra. El honorable Senador por Concepcion 

conservadores; el de Curicó i el de Lipáres, me hace cargos por haber removido al inten. 

que son liberales-democráticos; el de Nuble, dente de Maule. 

que es conservador. El intendente de Maule era coalicionista, 

·EI señor BalTos Errázurlz.- tConsen¡ador? como lo eran tambien el secretario de la In-

Es favor que nos hace Su Señoría. . tendencia, el prefecto de policía i todos los 

El.señor Alessandri (Ministro del Inte- empleados de este servicio. En el departa

riór).-Continúa tambien en su puesto el in- mento de Cauquénos no hai un solo cargo 

tendente de Chiloé, que es conservador, como administrativo que no esté desempeñado por 

continúan tambien todos los demas intenden. una persona que milite en alguno de los par

tes con escepc:on de los cuatro a que ya he tidos de la coalicion. En estas condiciones el 

hecho referencia. Gobierno, con el propósito de dar absolutas 

El sefiOT Barros Errázurlz.- Ojalá Su Se· garantías de prescindencia electoral. en la 

ñoría olvidara la filiacion política de los in- eleccion complementaria que va a tener lugar 

tendentes a que se ha referido, porque de en esa provincia en el mes próximo, i con sí

. otra manera, durante el receso del Congreso derando que la i:iltervencion de las autorida~ 

lOA va a remover a todos. • des no resulta solamente de la eleccion sino 

El señor Alessandri (Ministro del Interior). tambitlnde la omision, ha querido' nombrar 

~He hecho esta e¡lumeracion a. fin de que intendente de Maule a una persona insospo

vean los señores Senadores qué gt·ado de ver" chable, que esté absolutamente alejada de la 

dad i qué valor tienen las afirmaciones rela- política. Estas condiciones están reunidfJ.s en 

tivas a que la alianza liberal ha pecado en esta el teniente-coronel señor. Lazo, distinguido 

materia. militar que dará la mas absoluta garantía a 

. La verdad es que, si ha pecado, ha pecado los partidos en lucha i que reprimirá cualquier 

.por deMlidad por no haber procedido en· la acto de intervencion de parte. de cualquier 

forma. en que procedieron otras combinaciones funcionario, respondiendo así a los propósitos 

políticas en tiempos ya pasados. Cuando que tiene el Gobierno a este respecto. 

subió al poder la coa1icion, despues de las Estas son las razones que ha tenido el Go

elecciones presidenciales de 1915, un'Gabine- bierno para nombrar intendente de Maule al 

te, censurado por esta Oámara, no vaciló en teniente-coronel señ(lr Lazo. 

remover,. de uno a otro estremo de la Repú- , 

blica, a todos los funcionarios públicos que no Obras de riego 
le eran afectos, . a pesar de que no contaba 
con mayoría en una de las ramas del Congre.- El señ'or Tocornal (Presidente),-Puede 

.so i de que, no solo 110 contaba con esa ma- usar de la palabra el honorable Senador por 

yoría, sino que habia sido censurado por ella. Malleco. 

. Entre tanto, se viene ahora a decir por par- El señor Búlnes.-En la sesion pasada tu

'te de alguno de los miembros de la coal~cion, ve el honor de indicarle al señor Ministro de 

que la alianza ha obrado mal a este lespecto. Industria i Obras Públicas la naturaleza de 

Por mi parte,' no estoi distante de creer que las observaciones que me próponia formull:tr 

haya obrado mal porque habiendo debido re- en la sesíon ,de hoi. No sé si habria ~onve

mover a todos los intendentes, ha r.emovido niencia para este debate, que considero de 

'a cuatro solamente. . gran importancia,· en que el señor Ministro 

. El señor Valenzuela.--El señor Ministro me dijera algo sobre las preguntas que he 

o1vida de que el intendente de Tacna ha sido formulado. Si el señor Ministro desea hacer

removido tambien. lo, le cederia la palabra pero si Su Señoría 

.Ea señor Alessandri (Ministro del Interior). prefiere que yo use de ella, lo haria desde 

-,-Ruego al honorable Senador por Santiago +uego. 

se sirva no. tocar e~e punto, que, por mi parte El señor Briónes Luco (Ministro de In-

... me seria mui penoso tratar. No fueron razo- dustria i Obras públicas).-Réalmente he 

nes políticas, ni podían serlo pueato que en traido solo a la Cámara los s.ntecedentes de 

aquella provincia no hai elecciones, las que la cuestion que se iba a debatir hol. N o sé si 

obligaron al Gobierno a remover a ese funcio- Su Señoría va a atacar o a aplaudir el decre-

) j. 
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to del Gobierno; pero de cualquier índole que Yo desearia que el Senado se penebrara 
sean Jás observaciones que va a formular el bien del espíritu de esta lei de regadío. La 
honorable Senador, preferiría escuctarlas .pa- leí crea una comunidad, un circulo entre to
ra contestarlas en seguida. dos Jos interesados, i los amarra entre sí. fuer-

.El señor Búlnes.-En: ese caso, fleñor Pre- tementej de tal manera que ella impide que 
sidente, voí a usar de la palabr&.. ppedan apartarse de aquel circulo, formado 

En virtud de la lei del año 14, se están por todos los propietarios de una zona. incIu- . 
construyendo cuatro grandes obras públicas. so los que se oponen a la cODstruccion del 

Están comprometidos en estas obras gran- canal, siempre que no eXCedan del 30 por 
des espectativas para la República i fuertes ciento de la zona regable, a fin de que los 
intereses financier()s del Gobierno. Las obras gastos de las obras se repartan en mayor) 
cuestan veintiseis millones de pesos. número de suscriptores i tambien, para que 

Los canales en c.:onstruccíoÍl son cuatro, a lOe realice el objeto principal que tuvo en vis
saber: Uno' en la. provincia de Aconcagua, ta la lei, que es eetender lo mllS posible la 
que se denomina. canal del Mauco, otro en la zona de riego del r>ais. 
provincia de Talca, que se llama el de Maule; Pue.s bien, en este canal del Maule ha ocu
otro en Lináres, que es ~l del Melado: i el rrido algo profundamente irregular, pero eo
último en la provincia de Bió-Bio, que se mo se trata aquí de una persona determina. 
denomina el canal del Laja. da, digna de áJonsideracion i como soi "llemi-

Estos canales están destinados a regar una go de traer al Senado algo que pueda tener 
zona de 120,000 hectáreas, cifra que repre- c~rácter personal, omitiré este nombre; i si 
senta mas del trece por ciento del total de por fuerza tengo que concretarme a él, es 
los suelos de regadío del pais, pues éstos únicamente porque la medida tomada en fa
alcanzan en su totalidad a unas novecientas vor de él ofende a los intereses jenerales i 
mil hectáreas. los puntos de visia que la lei tuvo al ser 

Voi a empezar mis observaciones por el dictada. 
canal del Maul~. Allí ocurre algq a que yo Una de las personas que se habían presen
deseo llamar la atencion del Senado i del se- tadoal Gobierno pidiendo que se construye
flor Ministro de Industriá. ran las obras i que firmó la solicitud respec
. La lei de regadío del año 14 dispu30 que tiva, hizo despues una presentacion al Minis
para acojerse a los beneficios de la lei, debian terio de Industria desdiciéndose de lo hecho, 
espresar10 al Presidente de la República el manifestando que sacando bien sus cuentas, no 
70 % de los dueños de terrenos que queda- le convenia entrar en la asociacion de canalis
ran bajo el nivel del canal en proyecto. tas i pidiendo su exencion de la zona obliga-

Ese 70 % tiene el derecho de obligar al toria de riego. Lo grave es que hizo esto 
30 % restante que queden léjos o cerca dal cuando la obra estaba en vías de ejecucion, 
canal, convéngales o no la obra, i aunque cuando el canal está pagándose, cuando el 
no suscriban ni la presentacion primitiva ni Estado ha tomado ya el compromiso de su 
ninguno de los trámites sucesivos. Se hizo construccion, por una escritura pública, CUan
esto para que el costo no se cargase solamen- do los recalcitrantes no pueden salir de la si
te en algunos i por una razon de ¡nteres púo tuacion que les ha creado la presentacion del 
blico jenera!. . setenta por ciento, es decir, cuando las C0J3as 

En el caso del canal del Maule, el Gobier- ya no tienen remedio. 
no, en virtud de las atribuciones que le daba Si una persona se exime de la zona de rie
la 1.31, siguió todos los trámites reglamenta- go, fundándoso en que no le conviene regar, 
rios; i cuando el 70 ó/o de los propietarios de deja abierta la puerta para que salga.n todas 
terrenos regables presentaron la solicitud del las demas- que se encuentra.n en el mismo 
caso, pidiendo la construccion de las obras, el caso que él. En la actualidad se han presen
selior Ministro' solicitó los informes corres- tado varias solicitudes de personas que pue
pondientes a la DireccÍon de Obras Públicas: den sér beneficiadas con. el canal de Maule 

Esta Mcina emitió su informe, i en vista alegando el mismo derecho que hace valer 
de ello, el Presidente de la República decIa- aquel caballero, diciendo: nosotros tambien 
r6 la zona obliga~oria de riego, i d<3spues queremos retirarnos! i de esta manera se está 
mandó construit· las obras. El canal en cons- produciendo·i se seguirá produciendo la dis .. 
trllccion importa . doce' millones quinientos persion en el canal de Maule. 1 el Estado se 
treinta i ocho mil pesos, que se están pagan- va a encontrar pronto con la obra concluida, 
do con bonOJl emitidos por el IÍlismo Gobier: hecha a su costo, con agua i sin tierra, para 
no. regar. El Gobierno habrá gastado doce mi-

" 
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llones i medio de pesos en este canal i veinti- de que el Presidente d~ la República declara 
! seis milloneade pesos en todos los demas que una zona obligatoria de riego, se forma una 

construye, i si se 'establece como principio la asociacion de canálistas con personería jurldi
'declaracion que ha aceptado el señor Minis- ca e independiente i autónoma. Los accionis
, tro de Industria de que puede retirarse un tas consultados acordaron por únanimidad re

canalista porque no le conviene, cuando la chazar la solicitud a que me vengo refiriendo. 
'. obr~ está contratada i en eiecucion, se habrá Otro Ministro, Clleo que el actual, pidió infor

abierto la puerta para que todos los demas me sobre el particular al Consejo de Defensa 
digan lo mismo. Fiscal, quien informó favorablemente al soli

Yo llamo la atencion del Honorable Senaco citante. 
a. esta circunstancia que al aceptar el señor Eso es lo que me alarma: que el consultor 
Ministro de Industria, como razon plausible, legal del Estado haya comprendido tan mal 

. el que una persona ~iga: a mí no me conv,ie- la lei, que con"su tlictámen la destruye por 
ne el canal i me retiro, destruye el espírItu completo. . 

, de la leí, i yo pregunto. entónces, al señor El señor Briones (Ministro de Industria). 
Ministro: iCon qué derecho hai ese treinta por -El informe del Consejo de Defensa Fiscal 
ciento arrastrado a pesar de que diga que no tiene fecha 10 de noviembre de 1917, i, por 
le conviene? consiguiente, no ha sido evacuado miéntras 

Con este criterio del señor }ijnistro de In- yo he eido Ministro de Industria. 
dustria, el canal de Maule i todos los n.emas, El señor Búlnes.-Entónces ha sido du
van al fracaso, i a un fracaso irremediable" i rante el período del antecesor de Su Seiíoría. 
,el Estado se va a quedar con agua i. sin tie- El decreto se dictó con anuencia del Con
rra porque a medida de las exenciones, el pre- f'ejo de Defensa Fiscal, en el cual este Con
cio del regador se recargará en forma que no sejo deja sentado el principio de que sia una 
le convenga a nadie comprarlos, o que el Es- persona no le convif'ne el. riego, le saca el 
tado se quede con ellos perdiendo el valor sombrerO al Estado, se despide a la francasa, 
correspondiente. Como se trata de una mate- i deja al Fisco construyendo i pagando. Es 
ria abstrusa permítame el Hon()rable Senado admirable el criterio jurídico de esa oficina . 

. que me repita para hacerme comprender me- Me alarma mucho esta opinion del Conse
¡jor, porque quier<~ l!evar a mis honorables jo de ~efensa Fiscal, por!lue si el Go~.ierno 

colegas el convenCImIento de que con esto se actual 1 los futuros hubieran de cemrse a 
está destruyendo la lei de riego... ella, habria que decir que la leí de regadío 

La leí desaparece, i lo mas grave" mas que habia conoluido parl\ siempre. 
10sveinti8ois millones de pesos que pierde el Voi a dar lectura a algunos t.rozos del in
Estado i que es nuestro deber resguardar, es forme del Consejo de Defensa Fiscal, porque 
que concluyen las obras de regadío para el en él se dicen cosas que son de suma grave~ 
pais. desaparece el gran proyecto económico dad.. ' 

, que se quiso realizar, proyecto que era el 'Dice el informe: «Si en alguna ocasion al
principio de una era d~ prosperidad agrícola gun propietario demuestra que el aumento de 
que pudiera reemplazar la riqueza del norte valor que su teneno va a esperimentar con 
si:mañana perdiéramos ésta por algun progre- las obras de regadío, es inferior al costo de 
so científico: 1 con la muerte de esta lei con- dichas· obras, debe, en nuestro concepto, la 
cluyen otros proyectos análogos de enrique- autoridad administrativa, eximirlo de la zona 
cinJ,iento grícola como 108 embalses en la de rif'go obligatorio. No se puede en níngun 
Cordillera, para regularizar la corriente de caso privar al propietario de lo suyo o lesio-

, nos, a un de dar fuerza i estabilidad a los nar derechos de terceros al aplicar una lei de 
l,I1ismos canales construidos con oinel'os fisca· beneficio particular del propietario i de bene-

'les. 'ficio del pais en jeneral:., etc. 
La solicitud de que he hecho mencion es- Con este informe del Consejo de Defensa 

tuvo pendiente durante mucho tiempo en el -Fiscal, la lei queda: destruida; la lei no existe. 
,Ministtlri~; tres sellores Ministros deseml?eña- ~l Con~ejo dice que cuando una' persona 

: " ron suceSl"vamente la cartera de IndustrIa en qmera rehrartl6, no puede ser obligada a lo 
'esa época i no la aceptaron. Uno de ellos la .contrario. ¿.De manera que no se puede obli
envió en informe a la Asociaci~n de Canalis- gar al treinta por ciento de 101:1 propietarios a 
tas .d~l Canal de MÍ$ule, creyendo, ~omo. era que se refiere la lel, ni tampoco a los que han 

':,mUl Justo, que a ella le correspondlaOpU,lar. puesto su firma en l~ Rolicit.ud, orijinaria de 
.sobre el retiro de uno de sus mIembros. los del setenta por CIento, SI aespues dicen 

Esta era la medida lójica, por, cuanto des- que no les conviene~ 
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En,8e,uida dice que tampoco se puede too siempre que los oponentes no exceden del 
mar en consideracion la circunstancia de que treinta por ciento. 
el r6tÍr() de estos caballeros importe un au- Sentado el principio que ha establecido el 
mento de gravámen para los demas, porque Consejo de Defensa Fiscal, de que no hai de
o. nadie se le puede obligar a invertir su for- recho para imponer a la fortuna particular un 
tuua en beneficio de otros. sacrificio en bien del interes jenera!, desapa-

Si esto es así, la leí no existe. rece la lei de riego, i eso es lo que va a su-
Digo, sefior Presidente, que por la puerta ceder. 

que se ha abierto para que salga un interesa· Cuando el Presidente de la Repáblica de
do:en el canal de Maule, saldrán todos los que clara que una zona de riego es obligatoria i 
quieran hacerlo, de los distintos canales de la se constituye la Asociacion de canalistas, se 
República. Nadie es tan desvalido que deje crea una entidad jurídica nueva, aquella zona 
de tener uninjeniero que manifieste, con bue- paslt a ser administrada autonómicamente por 
nas o malas razones, que las obras que se esa Asociacion que es independiente del Go .. 
construyen en su zona, son ruinosas para él. bierno, i que 'tiene autonomía. No sé de dónde 
A nadie le faltarán los medios para probar puede sacar derecho el Gobierno para sustraer " 
que el terreno de regadío, que vale una suma de una sociedad colectiva, o de cualquiera 
determinada de dinero, valdrá ménos de lo naturaleza que sea, con carácter jurídico, a 
que costará el agua mas el terreno reunidos. uno de sus miembros i decirle: Lo eximo de 
De manera que con esto, la leí quedará de~- la obligacion que Ud. ha contraido con sus 
truida i viendo esta lei destruida, yo me alar- demas consocios. 
mo i llamo la atencion del señor Ministro i la Aunque poco me ocupo de cuestiones ju. 
de la Cámara, hacia la suma gravedad que rídicas i no soi profesional, sé que el Gobier
tiene el hecho de que el Estado vaya a inver- no no tiene derecho para modificar las rela", 
tir la suma de veintiseis millones de pesos en ciones civiles establecidas entre los partioula
una obra en que ha ,cifrado lej1timas especta- res voluntariamente i por obra de la lei. 
tivas ique so puedan malograr mediante una Voi a hablar ahora de otra cosa ... 
m~dida poco medi~da i un ~nforme del Oon- El señor Tocornal (Presidente).- De b o 
seJo de Defensa menos medItado aun. observar a Su Señoría que ha dado la hora. 

Todos los Senadores que nos sentam?s ~n El señor Búlnes.-Lo siento, señor Presi. 
estos bancos tenem~s en n';1estras pr~vmClas dente, porque todavía tengo mucho que decir. 
algo eD; que. puede b~nefiClarlas ~a le] d~ re- Quedaria en tal caso con la palabra, o conti
gadíOj I estol convenCido de que SIesta le¡ ~ae nuaria mis observaciones a segunda hora, si 
-:c~mo lo creo-pof. este decreto del senor el Senado tuviera a bien acordarlo asÍ. 
MIDls~ro, no se,.-á. pOSIble p~nsar de nuevo en El señor Barros Errázuriz.-Pelo siempre 
que nlngun canal constrUIdo por el Estado con el carácter de incidente. , 
pneda pagar su costo en la forma en que ha - '1 
sido establecida. POI' mi parte declaro que no El s;nh Qu;~a::;-¿,Oua es la Tabla para 
me atreveria a solicitar del señor Ministro la segEu1n ~ orTa e oll'(P 'd t) [¡1 1 

tru · d' 1 1 de senor ocoma r9S1 en e . - J!JS e pro-
cop.s ~Cl~n e~llngun cana en a zona yecto sobre cuenta corriente bancalia . 
mi provlDcla, sa~lendo que en un m?me~to El seño'l' Quezada.-· Ha II di· f _ 
dado pueden retirar su firma 108 propletarlOS bId (', ega o e ID or 
d fu d I'; d' dIE t do me so re e proyecto e suplemento que con
el n °d9~e dO bteeseen, eJan f a 1 s a a cede fondos para gastos de instruccion pú-

en a con IClon e .ner qt;Ie re~a ar e agu, bUca1 r 

o que se la to~e qwen,qUlera SID pagarla.. El señor Tocomal (Presidente).-Acaba 
De modo, senor P~sldente" _ que ~o. conSI- Hegar a la Mesa, señor Senador. ' " 

dero qUfl con la' medida del senor Milllstro d.e El ñor Zañartu _ y d . b . ' 
Industria en el canal de Maule, se ha destrUl- é ~e . ,o esearla S8 er en 
d 1 ' . 1 t t di' 1 . d qu sltuaclOn queda el . proyecto sobre cons-

ad
0,a. economl~ 1 a es ruc ura e a el e re- truccion de un astillero en 'ralcahuano ' , g ~ ~. 

Esta lei se funda precisamente en lo con~ E'l señor Tocornal (Prelsidente).-Está ya, 
trario de lb que dice el Con~ejo de Defensa infor~ad~ i ~e votará al final de los inci~e~
Fiscal; en quee1 interes partIcular cede an'te t~s la IndlC8Clon formulada por Su Senorla 
el intlm~s jene¡;al i en que el .. dueño . de una acerca de ese proyecto. .. .. , 
propiedad en una zona determlDada tIene que Entretanto, pongo en dlscuSlon la lDdica ... 
aceptar la, gabela del riego, aunque diga que cion .del honorable Senador P?r ~alleco, .('lI;ra, 
no le conviene aunque no tenga recursOS contlDuar a segunda hora-ellDcldente inICIa
para contribuir'a la construccion de la obra, do por Su Señoría en esta primera. hora. 

, , 
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El señor Torrealba..-Yo hago indicacion cídente.s, para no quitarle todo el tiempo a la 
para que se dé lugar preferente en la órden órden del dia. 
del día de la sesíon de mañana al proyecto El señor Tocornal (Presidente) .-S i n o 
sobre servicios de instruccion, cuyo informe hubiere inconveniente por parte del Honora
ha llegado a la Mesa, segun espresa el señor ble Senado, se prorrogaría la primera nora 
Presidente. hasta las cinco. 

El señor Aguirre Oerda. (Ministro de lns- El señor Olaro Solar. (Ministro de Haeien
truccion Pública).-Oreo que no habria in· da).-Prorrogando la segunda hora en el 
conveniente para aceptar la indicacion del Plismo tiempo que se prorrogue la primera, 
honorable Senador por Santiago, si es que el para no quitar tiempo a los asuntos de la 'l'a
proyecto no tiene cabida en la sesion de hoi. bla. 
E~ señor TocornaJ (Presidente).- Para re El ,señor Tocornal (Pr-esidente) .-Se con· 

gularidad del debate debo manifestar que lo sultará a la Sala wbre esta indicacion. 
que corresponde discutir a segunda hora, es Si no hai inconveniente por parte c1e la Cá
el proyecto sobre cuentas corriente8 banca- mara, se prorrogará la primera hora hasta las 
rias; de modo que ¡ara modificar esta situa- cinco i la segunda hasta las seis i media. 
cion es menester que el Senado lo acuerde. El serior Mac Iver.-Oon tal que no se al-

El señOl' Zañartu.-Veo, señor Presiden- tere el 6rden de la Tabla. 
te, que tiene muchos interesados la sesion ~eEl señor ·Tocornal (Presidente). - Hasta 
hoí í de mañana. Por esto me atrevo a pedIr pste momento no se ha produ<}ido ninguna 
que las sesiones del juéves i viérnes pr?ximo ~lte.raci.on en la Tabla, señor Senador. HaÍ una 
se destinen al proyecto sobre construcCIon de IDdlCaclOn p emIt ente, que se votará en el 
un astillero en Talcahuano, en la seguridad tiempo oportuno, para dar un lugar prefe:--en
de que no habrá de dar lugar a largadis- te al proyecto que concede un suplemento al 
cusion. presupuesto.de Instruccion. 

El señor Tocornal (Pr-ooidente).- Ofrezco Queda prorrogada la sesion en la forma in
la palAbra sobre la indicacion dE51· honorable dicada por el señor Ministro de Hacienda. 
Senador por Malleco para continuar a segun- El señor Yáñez.-¡i,POl·qué no votamos des
da hora el incidente promovido por Su Se- de luego todas las indicaciones que se han 
ñoría. formulado· en los incidentes1 

Si no se hace observacion la daria por El señor Tocornal (PTeaidente).-Ha sido 
aprobada. costumbre votarlas al final de los incidentes, 

El señor Olaro Solar (Ministro de Ha!}ien- señor Senador. Ademas, habiéndose prorro
da).-Yo siento que se altere la Tabla, pues gado la hora de los incidentes, los sefiores 
la utilidad del trabajo se obtiene terminando Senadores pueden hacer todavía las indica
los asuntos ya comenzados. Sin embargo, no ciones que tengan a bien. 
me opongo. Puede continuar con el uso de la palabra 

El señor Alessandri (don. dosé Pedro).- el señor Senador por Malleco. 
2,1»01' qué el honorable Sen~dor por Mall~co ~l señor Búlne~.-Resumiendo las obser
no continuada sus observaCIones en la seSlOn vaClones que habla hecho acerca de lo que 
de mañana~ ocurre en la construccion del canal de Maule, 

I~l seüor Búlnes.- Porque he. comenzado podria indicar como puntos principales de 
a hablar i desearia terminar hoí. mis observaciones los siguientes: el Gobierno 

El s·eñor Barros Errázuriz.-1 porque la se- considera que es~á facultado para esc1uir de 
sion de mañana está destinada al asunto re- la zona obligatoria de riego a una persona 
lacionado con la marina. des pues que se han iniciado las obras defini

El señor Alessandri (don José Pedro). tivas del canal respectivo, cuando los cl)ntra-
Pero no en la hora de los incidentes. tos correspondientes están celebrados, cuan-

Yo creo que no es conveniente postergar do el Fisco no tiene defensa posible, porque 
la órden del dia; por eso rogaria a mi hono- tiene que pagar forzosamente la suma estipu
rabIe colega que siguiera con el uso de la pa· lada como valor del canal, en una palabra, 
labra. en la sesion de mañana. Es demasiado cuando el Fisco está embarcado irremediable· 
interesante este debate para darlo por termi- mente en un gasto de doce i medio millones 
nado en la sesion de hoi. de pesos. Queda pendiente averiguar quién 

El señor Búlnes.- Yo desearla concluir en paga la diferencia de precio corre¡,pondiente 
esta sesion. a los regadores que no se toman. iLos paga-

El señor Alessa:ndri (don José Pedro).-· rán los demas interesados en los beneficios 
. Entónces, que se prorrogue la hora de los in- de la obra~ 
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Eso seria rninoso para los que forman la construccion de los marcos divisorios i el comucidad del canal, puesto que el regador costo de los ramales que se deriven de ellos.» tendria . que recargarse con el valor de los La lei es clara en cuanto a un punto: los fondos correspondientes a los fundos que se gastos de CODstruccÍon de ]os ramales son de sustraen q.e la zona de riego. •. cuenta de los interesados. No es clara en Deseo tambien llamar la atencion de la Oá. cuanto a otro punto esencial, que es a quien mara hácia otro punto. le'Úorresponae construir el éanal: los particu-Yo le niego al Gobierno el dere~ho de sus- lares, o el Estado por cuenta de éstos. La di· traer algo de la zona de riego, desde el mo- ferencia entre estos dos puntos es enorme. mento que la ha decretado. Si lo construytl el Estadq, se aplica el artículo Ouando el Gobierno/ha decretado cuál debe 9. 0 de la misma lei, que dice: ser la zona de riego, eAtá obligado a decir (Los terrenos pódrán ser ocupados i 'se los nombres de los dueños i de los fundos podrá comenzar en ellos los trabajos una vez comprendidos en la zona. Hecho esto por el hecha la estimacion idepositado el valor con Gobierno, ya no tiene derecho para modificar arreglo a las disposiciones de la lei de espronada, porque despues se forma la Asociacion piaciones para los ferrocarriles, de 18 de jude canalistas que es independiente de él. En nio de 1857._ . ' seguida porque las razones que ha tenido el Por consiguiente, hai esta· diferencia susGobierno i que han encontrado apoyo en el tancia}: si el Fisco hace ·la obra a cO,sta del informe del Consejo de Defensa Fiscal, im- interesado, queda amparada i protejida por portá autorizar a todas las personas para que el artículo 9.', que dice que para las esprohagan lo que se ha hecho en favor de una piaciones se recurrirá a la lei del año 57, es persona determinada. Ya está sucediendo decir, que las dificult (les se allanarán paganque, detras de esta solicitud se han presenta- do el valor de lbS trab"jos i ·siguiendo la consdo otras i sé que una de las mayores cuotas truccion de la obra. del canal de Maule se va a retirar, apoyándo- Si se da esta intelijencia a la leiL-de que la se en el mismo derecho autorizado por el se· obra debe ser hecha por los particulares sin la ñor Ministro. De manera que las obras de proteccioll del artículo 9.0 -entónces estos parregadío de Maule, que importaban un gralJ ticulares no quedan bajo la garantía de la lei adelanto para aquella zona van en camino de de 1857, i necesitan establecer una servidumconvertirse en un fracaso. bre de acueducto, para pasar su cdnal por cual-Yo no creo que el señor Ministro prot)eda quiera propiedad intermedia. con injusticia; creo, por el contrario; que pro- Entónces, 2,qué sucederá prácticamente~ Que cede con criterio propio, con lealtad, i que no habrá riego posible. Los particulres tenienpor lo tanto si otra persona le invoca la mis- do que ir a tomar su agua en la boca-toma del ma razon que invocó el caballero a que me canal principal, i construir los ramales hasta he referido, Su Seno ría tendrá CJ.IlO proceder su respectivo fundo, previa la servidumbre de de la Aliama manera i entónces la lei eonclui· acueducto, no podrán hacer nada porque es rá, quedando únicaml3nte una responsabilí- sabido que para ~sta clase de obras, hai siemdad para el Gobierno de veintiseis millones pre oposicion. El juicio durará añoli i el prode pesos! pietarío, por estar' en la zona obligatot ia de Paso a otro decreto del honorable Ministro. riego, tendrá su propiedad hipotecada al Estado, relacionado con esta misma lei. preferentemente, i tendrá que bacer al servicio Pido benevolencia a la Cámara, porque es- de los bODos, ino ,tendrá -agúa. Prácticamente: tas materias son enredadas i no es fácil en- estará arruinado. . tenderlas bien en el primer momento. De manera que yo, dueño de un fundo colo:' Haí un articulo de la leí de regadfo que cado a una distancia de cuarenta o cincuenta dice que los canales se dividen en canal ma- cuadras del marco del canal matriz, que tengo triz, canales derivados i ramales, una propiedad intermedia, me encuentro hipo-Se llama canal matriz el que indica su nom- tecado, sió poder bacer dlmtro de este fundo breó son canales derivados los que salen in. ninguna obra de riego, sin crédito i sin plata, mediatamente del canal principal; i s~ den 0- con la obligacitm de est.ar SirvienfIo una deuda minan ramales los que van a regar los fun- por UD agua que no reCibo, porque las cuestio-dos. nes de servidumbre de 'acueductos son larguí-La lei dice: simas en los Tribunales. «El Estado entregará el agua en el canal Este punto es mui esencial, i el señor Mi-matriz i ·sus derivados principales i será, en nistro de Industria lo ba resuelto oon un criteconsecuencia, de cuenta de los interesados la fio contrario al interes público, en un deoreto 
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fechado el 6 de agosto. El interes pliblico con- pondieraa la poblacion de Quintero, bajo pena 
sistiria, en mi. concepto, en amparar a lo¡;: pro- de no construir el canal. De mtrnera que el 
pietarios i en ¡jarles las garantías ql,le establece Gobierno ha. creido estar ~utorizado para mo~ 
el artículo 9.0 , es decir, la lei de 1857. dificar lUl contrato celebrado entre partes, 

De manera que, en resúmen, por un larlo se limitando flor la fuerza el derecho de los par
abre la puerta para que salgan los que quieran, ticulal'es. 
se les dice que éso del trein~ pror ciento <1bli- Yo considero que la adquisicion de agua 
gatorio es pura broma, que si prueban con un es igual a la adquisicion de un bien raiz o dé 
illjelliero que no les conviene regar, basta pste una cosa mueble cualquiera, cuyo dueño tie-

. solo hecho para qllepuedan reti~ar~e de la a:-.;o- ne amplio den'lcho para gozar de ella f"D la 
ciacion. . ' forma que crea mas' (~onveniflnte, como asi-

. En seguida, el Estado dice: si usted no so mismo trasmitirla ° transferirla ti. quien quie
retira, si cumple hondamente con su compro- ra; pues bien, el Gobierno actual :';0 cree au
miso, se va a encontrar con esta servidumbre torizado para impedir, por medio de un tor· 
de acueducto, para construir el callal de acceso niquete de pl'esion, que los dueños de esas 
a su fundo sin agua, con el fundo gravado, con aguas puedan hacer talo cual uso de ella!!!. 
un servicio de la deuda sumamente Íaerte i sin Para que la Honorable Cámara crea que 
crédito. avanzo alguna afirmacíon que no sea pedec-

Yo .digo que si eso sueede, la lei se viene al taruente demobtrable, voi a dar a conocer lGS 

suelo, desaparece el fin que se tuvo al 11i~- comprobantes de lo que afirmo. 
tarla. . El Gobim'no empezó por poner algunas di-

Me alegraria mucho que el Señor Milllslro fkultades al contr atista de esta3 obras i, al 
de Industria me diera sobre estas cosas una efecto, pidió informe para saher si ese canal 
esplicacioIl. satisfactori\): des~!o esLtr equi vu- era derivado o ramal. Sin ánimo de causar la 
cado sobre esta manera de pensar, porqne mas mínima moleRtia a nadie, diré que me pa
siento profunda alarma por 10 cIue pasa. rece que (',,,te filé un trámite dilatorio, por 

Encuentro que es IIluigrave qne se 'venga cuanto no sé a qué conduce una consulta se
al suelo este edificio de prosperidad que hu- mejunte. La oficina correspondiente opinó 
biéramos podido levantar para el porvenir. que era canal derivado; la contesta<.;ion fué 

Voi a hablar toda vía de otro punto relacio- dada el 1.0 de agosto. 
nado con el canal de )'lauco. Entre tanto como la ofieina contestara satis-

En' este canal hubo dos particulares <¡He fildoriamente para lns dueños del agua, el 00-
vendieron'sus derechos de agua; lmee de esto biemo no retuvo las propuestas pt'lblicas, i 
mas o ménos die", meses. Conlormúnclose cün escribió lo que sigue al jefe de la Asociacion 
la lei, pusieron en conodmiento del Golll('r- de ~janalistas. 
no el traspaso de ;;us derecho.tl; et Gobierno , 
aceptó el traspaso declarando qUfl el fondo i «8al)tiago, 6 de agosto de 191B.-Señol' 
que se proponia regar este caballero ¡¡e en- don Salvado!' Burros, presidente de la ~socía
contraba incorporado a la zona obligatoria cion Canal df' Mauco. 
de riego, es decir, qlle desde ese momento, 
ese fundo quedaria hipotecado al Estado. En Estimado señor: 
seguida, el Gobierno Oldenó que so hicieran Con relacion a.l proyecto de prolongacion 
los estudios para construir el canal derivado del canal de MaUl:O hasta el fundo «Quinteros», 
del matriz para regar estas tien:as con esa el se1\or n-Iinibtro estima conveniente que Ud., 
agua. 8e trataba de una propiedad en Quin- en su earácter de presidente de la Asociacion 
-tero. Yo no sé lo que ocurre, no me lo espli- ele Canalistas, haga una presentacion mani· 
co bien, pero parece que entró el pánil:o do festando en la solicitud que la prolongacion 
que la poblaeion de (¿uintero pudiera benefi- del canal hasta el fundo «Quinteros», es con 
ciarse con el agua, i entónces s~· hicieron el eseln.sivo objeto de regar quinientas hectá
presentaciones, se movieron influencias en el re as de terrenos, i en mallera alguna consti
Gobierno para que modifiéasb este contrato tuir derechos de agua para la pobiacion del 
celebrado entre particulares con seis meses mismo nombre. 
de anticipacion, i que)es pusiera una limita- Hecha esta presentacion será posible reno
cion bajo la presion de la fuerza. Llamo la var el aviso de peticion de propuestas públi
atencion a este punf,o, porque es preciso q 116 I cas para la ejecucion de la obra de que se 
se sepa que a esos patticulares se les obligó trata. 
por la fuerza a declarar por escritura pública Con toda consideracion lo saluda S. S.-
que jamas venderian el agua que les corres- (Firmado): Luis Schm'idt. 



SESION DE 27 DE AGOSTO 611 
El presidente de la Asociacion de Canalis· dustria i no puede ser votado hoÍ como un . tas, interesado en la obra, tuvo que someter- ~imple proyecto de acuerdo. se al rigor de esta amenaza i contestó así: .EI señor B¡an¡os Errázuriz.-Por eso se ha ~ .. pedido que quede para mañana. Senor MInlstro: El sef;o~ Alessandri(Ministro del Interior). Impuesto de la carta de fecha 6 de agosto -He pedl~o la p~labra para dejar constancia i en mi carácter de presidente de la Asocia- de que e~ bIen cunoso que el señor' Senador cion del~ Canal de Mauco, me es grato decJ¡¡rar por Sanba~o hag:a .esta proposicion sin oir pria Ud. que la prolongacion del Canal de Man- mero al senor Mmlstro de Industria.' Podria co al fundo de Quinteros tiene por esclusivo ser perfectamente que lograra ponerse de objeto regar quinientas hectáreas de terreno acuerdo con el sefior Senador por llalleco i de rulo de la hacienda de Quinteros de pro- e:llt6nc~s el señor Senador por Santiago estapiedad del señor Arturo Oxiey i de doña Aca- rla prejuzgando al ~ormular este voto de cen-' cía Lazo de Undurraga i qUtl en ningun caso sur a co~tra el Gabmete, sin oirlo. esta agua podrá destinarse para constituir de- El senor B~lnes.-.Como ya va a terminar recho de agua pala la poblacion de Quinteros. la hora, ter~ll1naré mIS observaciones llaman-Santiago, 7 de agosto de 1918.~(Firmado). do la ~t~nClon, con toda benevolencia, al se. -Salvador Barl·Os. fior ~Ill)stro .d? ~ndustria, hácia estos asun-. t?s. N o ,e~ mI ll:lllmo hacer de esto una C,UflS-Parece que esto no se estim6 suficiente too tIOn pohtlCa, SIllO darle el carácter de una daví~ para evitar la calamidad de que tuviera gravísima c?-e~tion administrativa. agua la pob~acion de Quintero i s~ exiji6 es- ,Al ~umphmIento de estl'a lei de regadío, escritura públIQa con esta declaraclOn. 1 esos tan vlllculados g: andes intereses del Es-pobres ·caballeros, presionados por el temor tado. '. de que la obra no se construya, de que sus Las dete.lmlllaClones i disposiciones que el fundos queden hipotecados i sin crédito, de feñor Milllstro ha tomado en el canal de" estar sirviendo la deuda por la construccion Maule, r~specto. de los ramales colocando a de un canal sin recibi~ sus bene~cios, r tuvie- los par?culares fu~ra. de las garantías que ron que firmar la eSCrItura púbhca. JO pro- da la lel d~ esproplaclOn de los ferrocarriles testo de este procedimiento del Gobierno. son contr~n~s. al interes público, atentatoria~ Estos caballeros son dueñOs de vender su de los prlllCIpIOs establecidos en la lei de re-. agua a quie.n qui?ran ... porqu~ la han p'aga- gadío, i al derecho de propiedad. do con su dmero 1 porque la 161 establece que 90mo va a dar la hora, señor Presidente, una vez que los particulares han amortizado deJO la palabra. 

los bonos correspondientes a los regadore!! 
que usan en un canal, co.ncluye toda relacion Votaciones jurídica entre el Estado 1 ellos. l!:sto es un 
atentado a la moral social i al derecho de pro- El seño~ ~ocornaI (Presidente).-Termi-piedad. nados los IllCldentes. 

El sefior Tocornal (Presidente).-Se va a Se van a votar las indicaciones for.tJi.uladar lectura a un proyecto de acuerdo que ha dali'.. 
envj~do a la_ mesa el .honorable SenadOl' por E~ señor ~cretario.-Elsefior f::)únadorpor SantIago, sEmor Ech~mque... S~ntI~gv, senor Torrealba, h~ formulado.in-El señor Secretano.-DICe aSI: dlcaclOn para colocar en el prImer lugar de la 

tab~a el pr~yecto.de ~uplemento para gastos PROY1WTO DE ACUERDO: de lllstz:ucCIonpnmarla. 
El señor Tocornal (Presidente).-En vota-«El Senado estima que el decreto del se- cion .. 

ñor Ministro de Industria i Obras Públicas El señor Mac Iver ,-vó voto en contra que exime a algunos propietarios de terrenos señor Presidenté. .., dela zona del canal de Maule de las obliga· . En la sesion en que se trate del asunto ciones que impone la lei número 2,953, de 11 daré, si me es permitido la razon de mi voto . de dicie~bre de ~9~4, es ~ontrario a. lo~ inte- El. señ?r Búlnes.-P~a I'bder votar e~ reses nacIOnales 1 vlOlatorl(~ de la leI C1tad~.» conCIenCIa yo necesito qua el sefior Ministro El señor TocornaJ (Presldente).-En dlS· me conteste a esta pregunta: si ha habido cusion el proyecto de acuerdo. huelga del personal de profesores de ins-El señor Mac. Iver.-Es~te es ~ tranco vo.- truccion primaria para imponer este voto al to de censura contra el senor Mimstro de h.· Senado. 
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El sefior Aguirre Oerda (Ministro de In8~ El señor Secretario.- El artículo 69 dice 

truccion pública).-Segun se desprend~ de así: 

108 antecedentes que el Ministro tiene, no ha «Las votaciones quedarán para el término 

habido huelga. de la primera hora de la sesion siguiente a 

El señor Búlnes.- En ese caso voto que 81. aquella en que se cierra el debate, cuando lo 

. El.seño~ A~uirre Oerda (Ministro de ,1ns- pidiere algun Senador, apoyado por otro .• 

truc~lOD:.Pubhca).-OI?ortunamente ?are las El señor Alessandri (don José Pedro).

espbcaClon~s del caso 1 con toda la latitud que Su Señt ,rfa puso en discusion la indicacion 

liIea J;lecesana.. ", d~l s'3ñor Senauor por Concep~i0ll:' declaran-

.Vo.tada la mdtcacwn, res.ulto ap1'obad~ pO/' do cerrado el debate; por conslgmente, este 

~etntuios votos contra dos t dos ab.<;tencwnes. asunto fué sometido a discusion del Senado. 

El señor Tocornal (Presidente).~Habién- El señor Tocornal (Presidente).-Yo sien

dose obtenido los dos tercios de los votos de. tu tener que declarar a Hu Señoría que la 

los señores Senadores presentes para poder Mesa interpreta. el Reglamento en la forma 

modificar la Tabla, co~o lo establece ~l Re- que he espresado, es decir, que indicaciones 

glamento, queda en pnmer lugar de la Ta bla de esta naturaleza Be deben votar al final de 

el proyecto en referencia. la primera hora, i cuando se trata de indica:" 
ciones para celebrar se"iones especiales, dichas 

Incidente reglamentario indicaciones ni siquiera tiep.e segunda discu~ 
sion, como lo espresa el artículo 54, que dice 

. El señor Secretario.-El sef..or Senador así: 
por Concepcion, S4lfior Zañartu, ha formula- .~() 1 endrán segunda di::lcusion las recla

do indicacion para que el Senado acuerde ce- maCIOnes sobre la conduct~ dell)residente, las 

labrar sesion el juéves i viérnes a los horas consultas de éste a la Sala, las indicaciones 

de costumbre a fin de tratar el proyecto sobrt> para .celebl'~r se~io~es ~speciales con objeto de-

. construccion de un astillero en el puerto de te:mlnado 1 las m~lCaclOnes eS'presa~as. en los 

Talcahuano. numeras 1.0, 2.° 1 3.° del articulo slgmente.» 

'El señor Tocornal (Presidente).--En vota- El señor A~essandri (don. Jos~, Pedl'o).-

cion. ~er.o y? no Indo segunda dlscuslOn para la 

.El señor Alessandri (don José Pedro).- l~dlcaclon~el señor Senad?r por Concepcion, 

Pido qu~ la votacion quede para mañana, se- ~1ll0 que pIdo que la votaclOn quede pa~a ~a

fior PresIdente. nana; de modo que me parece que ha! dlÍe-

El señor Tocornal (Presidente).-La vota- rencia. . 

cion de .esta ~ndicacion no puede quedar pa- . El señor Tocornal Wresld~nte).--:-Yo ta~

ra la seSlOn SIguiente, . señor Senador; el He- bIen encuentro 9ue hal pe:fe~ta ~lferenc19; 

glamento dispone que todas las indicaciones pero la :Mesa eshm~ que l~ mdlcaclOn del se

hechas en momento oportuno y que no ha- fior Senador por OoncepC1~n es de aq~eUas 

yan quedado para segunda discusion deberán que deben ser resue~tas al final de la pnmera 

votarse al final de la primera hora. hor~, s~lvo que se Pida pa~a eH .. segundá dig-

Ell seño~ A~ess~ndri (don José Pedro).- c~8IOn, 1 no se puede pedn ~eg':lnd~ discu

Pero esta mdlcacwn va a tener efectos el jué- SlOn cuando se trata de una mdlCaClon (Jala 

ves.' celebrar sesiones especiales con objeto deter-

, El señor Tocornal (Pl'esidente).-Se va a minado. . 

leer la disposicionpertinente al Ueglamento. . El señor Alessandri (d?n . Jos.6 Pedro).

El señor Seéretario.-El artículo 53 dice: Pero aquí.se trata d~ un~ mdlcaclon para ce

«Trascurrido el tiempo de la primera hora, lebrar sesIOnes los. ~Ias Juéves i víérnes, de 

o ántes, si han terminado los incidentes se manera que no ha1 lflconvenientes para que 

c~:r~ará el de~ate, cualquie:a 9,ae.sea su e~ta- se vote ~añana. ,. . 

(\01 se votaran todas las mdlC8.CIOnpS, salvo :&1 ~enoF Barros Errazurlz.-¿I SI mañana 

las que hayan quedado para segunda discu- no ha1 S~SlOll? 
sion, que se discutirán i votarán durante la El senor Tocornal (Presidente).-La Mesa 

primera hora de la sesion siguiente.» . ?eclara, al aplicar el Regla~n~llto en su letra 

El señor AIEljlsa.ndri (don J()sé Pedro).- 1 en su esp1ntu,lqne la petlClOn del señor Se

¿No seria aplicable en E'ste easo el articulo nador por Aconcagua no tiene cabida. 

69'?' ,El señor Qu:emda.-¿Uoll qué objeto se 

El señor 'Tocornal (Presidellte).-Eso 8s han pedido estas sesiones especiales? 

':o~rlto cosa; ese articulo se refiere a las vota- El señ6>r Tocor!lal lPresidente).-Lo pri-

¡YIODeS que recaen en debates terminados. mero es resolver f.lI se celebra o no estas se-
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l:Iion~s especiales. Acordadas estas sesiones, 
se votará el ,objeto de' ellas. 

El señor Quemda.-Mi obsefvacion es és- Cuenta 'corrIente bancaria ta: dice el artículo 54,que no tendrán segun· , da discusion las reclamaciones sobre la con- El sefior Tocornal (Presidente).-Continúa ducta del Presidente, las cODsultas de éste a la sesion. 
la Sala, las indicaciones para c~lebrar sesiones Corresponde continuar la discusion del pro-especiales con objeto determinado, i las indí: yecto de lei sobre cuenta corriente bancaria. c,aciones espresadas en 1011 números 1.0, 2.° 1 Continúa la discusion del artíct:lo 5.° co~ 3.° del artículo siguiente.' la lUodificacion propuesta por el señor MI-Por esto pregunto yo, qué objeto determina- nistro de Hacienda. , do tienen estas sesiones a fin de aplicar el ar- El señor Seci'etano.-Dicfl el artículo 5.-Haulo a que me refiero. , ,orijinal: , ' E'l señor Tocornal (Presidellte).-Al hacer «Art. 5.° En caso de no estar conforme el su indicacion el sefior Senador por Ooncepcion, coinitente con el saldo que fija la cuenta del indicó la materia que debia tratarse en estas Banco, deberá, dentro del plazo de treinta sesiones especiales. dias, seI1alado en el artículo anterior, presen-El sefior Zafiartu.-Yo he pedido que en tar una d~a.nda ante el ti"ibunal que co-. estas sesiones del juéves i viérnes Se trate del rresponda' formulando los repal'os que tenga. proyecto de la Cámara de Diputados sobre que hacer. 

construccion de. un astillero en rl'alcahuano i La sustanciacion del jui<:io- se hará conforsobre adquisicion pór el Gobierno de algnnos me al procedimiento sumario que regla el articulos que no pueden comprar los astilleros tít. VII del libro 3.° del Código de Procedínacionales i que el Gobierno los podría vender. miento Oivil». 
Oasí no necesito encarecer al ~enado la im- I<.Jl señor Ministro de Hacienda ha pro-

, , 
~, 

~:. 

portancia de este proyecto, pli.6S creo que Chile puesto que el inciso primero se redacte eJÍ es el, único país del mundo que no ha hecho esta forma: '1', , ,~ , nada por formltr una marina .mercante, no obs- , «Art. 5.° En caso de no estar conforme el tante que es el pais que mas debia haber hecho comitente con el saldo que fije la cuenta del en este sentido, pues está aislado de 10s demas Banco i de no haber sido atendidas por el i con razon se dice que está en el último rincon Banco sus observaciones, deberá, dentro del del mundo. ., plazo Be treinta dias, contados desde que el,' E'l señor Tocornal (Presidente) .-Debolla- Banco las hubiere rechazado, presentar una, cer p~esente todavia 9ue ]a indicacion del sefior demanda ante el tribnn,~l que corresponda ., '.' Sellador de ConcépclOn es una sola, ,pues ha formulando los reparos que tClDga que hacer.»" ped;do qne se celebre' sesion el juéves i viérnes Para el inciso segundo no se ha propuesto', con el objeto de ocuparnos de este proyecte!, i modificacion; pero el h~norable Senador p~r , aquí se aplica', por lo tanto, el artículo 54 del Atacama ha pedidC) que se suprima í'~1 señori ' "Reglament01 que establece que no hai segunda Ministro de Hacienda ha JlÍanifest~do que' discusion para indicaciones de esta clase. acepta la supresion. , El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- El señor Tocornal (Pl'esidente).-Ofrezco '¡ da).-Tambien se podria agregar a la.Tabla-de la palttbra. 
estas sesiones especiales los demas asubtos El señor Coneha..-y o no he oido ningun pendientes, porque si el proyecto que indica el razonamiento que pueda convencerme de ta;: sefior Senad~r por Concepcion se ~spacbara justicia que haya para que en es~e jénero de,,:: pronto, quedaria tiempo para otros ployectos. contratos se invierta el órden establecido por'! E'l señor TocornaJ (Pre,sidente) .-En vota- el Código de Procedimiento Civil para, las cion la indicacion del sefior Senador por Con- acciones i escepciones que se hagan valer jucepcion con el agregado que le ha hecho el se- dicialmente. ' fior Ministro de Hacienda. Sólo he oido razones de cOl,lveniencia, de .Vo~ada tata indicacion, ~esultó aproba(~a por utilidad práctica para una de las partes con-1}elnt~un votos contra dos 't una abstenCt.on. tratantes; pero me parece que éste no -es mo-El señor. Tocornal (Presidente).-Se sus- tivo para decidir la opinion del Honorable pebde la se¡¡ion. Senado. No me parece que por cuanto la .. SIi'sllspendió la s&Jioll. forma de la disposicion del-primer i1!leiso es 

mas conveniente para los Banco$. que abren 
cuentas corrientes, deba el Senado aprobarla. 
por ese solo motivo. 
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El Banco acredita a sus' comitentes l~s de- diga: tú me debes, demándame i pruébame 
pósitos que hacen sus cuentas corrientes i que no me debes, pruébamé una cosa negati.
paga los jiros que hacen sóbre esta misma va. Solamente creyendo que esta lei se está 
cuenta corriente; se produce un saldo; el Ban- haciendo ad usum delphinis se podria conei
co lo presenta a su cliente i le dice: aquí está la liar la redaccion dada al primer inciso del ar
cantidad que Ud. me adeuda, i si no está ticulo en debate. Si es así, entónces los lejis· 
conforme, demándeme. lado res están demas. i no necesito yo hacer 

Señor, todo el mundo diria: si yo le debo observacion alguna. Pero, si la leí se hace pa
algo a Ud., si,Dd. tiene un saldo en mi contra, ra la comunidad de ciudadanos de Chile, pa
demándeme Ud., señor Banco; ipor qué voi a ra rejir las obligaciones reciprocas entre dos 
demandar yo, su cliente'? ¿Por qué se me va personas, aunque una sola sea de carne j. hue
a imponer a mí la obligacion de probar, cuan- so i la otra una persona jurídica, no habria 
do es Ud. el que debe probar la accion que para qué alterar las regla!:! existentes. El ban
ejercita'?' co siempre tendrá los medios de probar sus 

¡Ahl dice el Banco, es para mí muí difícil acciones i desde luego sus libros 16 servirán 
la prueba! Yo digo, entónces: arréglense las muí eficazmente, pues no habrá tribunal que 
cuentas en forma que el Bánco pueda tener deje de darles fe si no hai una prueba supe
una prueba espedita; porque si para el Banco rior en contrario. En caso de duda, cualquier 
é's difícil la pruebá, mas dificil es pa. el par- juez se atendria a lo que resulta de los libros 
ticú.lar~ Yo pierdo, por ejemplo, un memorán- del Banco. 

I dum, o la libreta de cuenta corriente, ~omo a Ademas, señor Presidente, establece este 
veces sucede por un accidente cualquiera, tan artículo un plazo determinado para deman
frecuentes en la vidar-como tambien puede dar: debe demandar el cliente, en caso de 
ocurrirle al Banco que pierda sus comproban- disconformidad con el Banco, dentro da trein
tes, aunque esto es mucho mas difícil, por ellos ta dias. 1 ¿por qué, señor Presidente, se esta
tie;nen sus b0,redas donde guardar 108 libros, blece esta nueva. prescripcion de corto plazo 
documentos i papeles de importancia. iCómo para que se produzca la caducidad de las ac
probaria yo en tal 'caso .que el Bance¡ no me ha ciones? Esto por primera vez lo hemos visto 
acreditado un depósito de diez mil pesos'? Este én Chile cuando se dictó aquella famosa lei 
caso d~ que johaya perdidoHmemorándum, sobre salitreras. que obligó a los interesados 
o 'la libreta, i de que el Banco se haya olvida- a demandar al Fisco eil el término de seis 

~<l do de anotarme ~l. depósito, puede ocurrir. meses. En el réíimen ordinario de los nego
r • ' Tratándose de la prueba, por lo ménos deben cios, obligar al cliente de un Banco a deman
, .. ¡ I ,estat en igualdad de condiciones uno i otro darlo ~n un término perentorio,.so pena de la 

~ 'contratánte, il:'or qnfi ~stablecer un privilejio caducidad de sus derechos, es,algo que corre 
. en favor de uno de ellos'? parejas con la alteracion de onus probandi, a 

, '.' . El ~eñor Ministro de Hacienda, que es un que me he referido hace un momento, i por 
~1.¡ ,hQm~rede. ciencia, i qué es ante todo lejisla- mi parte, no lo puedo aceptar. . 

,<lor,Cl,ue ,está acostum.-brado al manejo de l,as Por estas ~onsideraciones, yo votaré en 
leyes, ¿como no habr!a de encontrar una for- contra del artIculo 5.° 
.mttla convenient,e para poner a salvo el inte- El señor Varas.-Por ~i parte, encuentro \ 
reS de ambos contratantes, sin lesionar al uno que este artículo es demasIado reglamentario. 

:ni al otro'? Aun mas, e'Stimo que no tiene razon de ser i . 
'yo no'veD porqné se alteraria en este ca!:!o que mejor seria suprimirlo. 

, especial la regla jeneral de lejislacion que rije En el artíjuloanterior, ya aprobado, prevé 
·'to.élos los contratos: el que tiene una accion, el caS6 i no contiene ninguna escepcion. El 

. la ejercita; i no puede imponer a su deudor artículo Ó.O contienóuna verdadera epcbpcion 
, la obligacion de demandarlo, dando por esta- a favor de.los Bancos, i esto mismo, en mate
:blacida de hecho, pór ministerio de la lei, la rías que son !!las propias de los con hatos que 
existencia de la obligacion. de disposiciones legales. Por esto, yo pediria 

Por esto pedí .,n la sesion anterior que se que se suprimiera todo el artículo que está en 
·dejara pa,ra hoi la resolucion de este punto. discusion. 
Es esta una cuestion que basta esponeda El señor Tocornal (Presidente ).-,Ofrezco 
con la claridad con que yo lo estoi haciendo la palabra. 
para que ningun ho~orable Senador dude res- Ofrezco la palabra. 
pecto de, la regla que rije i debe rejir este jé- Cerrado el debate. 
nero de vinculaciones contractuales. Se va a votar el inciso 1, o en la forma pro· 

No habrá lejislador en el mundo, que me puesta por el señor Ministro de Hacienda. 
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El señor Varas.-Rogaria al señor Secreta- El señor Claro Sola((Ministro de Hacian-. rio que se sirviera leer el artículo 4.°, ya apro- Ja).-No tengo inconveniente para que se bado. suprima. . El señor Secretario.-EI artículo 4.° dice El señor Tocornal (Presidente).-Si no se así: hace observacion, se dará por desech~do el «Art. 4. 0 El comitente deberá verificar por artículo. 
sí mismo o por apoderado legal el reconoci- Queda desechado. 
miento de los saldos semestrales que resulten El señor Secretario.- «Art. 8." El .saldo de los libros del Banco o cuando por cual- de una cuenta corriente liquidada o que haya quier motivo se ponga término a la cuenta; i d~bide liquidarse con arreglo al artículp 6.°, se tendrá por aceptado sino lo hubip.re efec- no estará sujeto a la capitalizacion de intere-tuado dentro de los treinta di as siguientes al ses.' . 
balance o a la fecha en que se haya dado el El señor Tocornal (Presidente).--En disaviso de haberse cerrado la cuenta; !:lin perjui- eusion. 
cio del derecho del comitente para solicitar la El señor Correa.-Oollvendria modificar la recti~cacion de 10b err?~es, omisiones, partidas redaccion,· diciendo «o que se haya liquida- . duplIcadas u otros VICIOS que la cuenta COll- do», en vez de la frase «o que haya d~bido tenga.» _ liquidarse».' . El s~nor Varas.:-Yo encuentro que en El seu'(Ji' Concha.- Tal vez bastana refe-este artIculo está dICho todo. . ril'Flfl a la cuenta corriente liquidada . . El s.eñor Tocornal (Presjd~nt~).-:En vota- El señor Claro Solar, (Ministro de Hacien • . ClOn .Sl se. aprueba o no el mCIs~o 1.0 .c~n la da). ~J artículo contrmpla dos situa?iones: modlfic~clOn propuesta por el senor MIlllstro ¡la una ol'dinaria i la otra estraurdinana, que de HacIenda.. , . I es la prevista f~n el artículo 6.° . . Puesto en l'otaclOll, res.ulto a¡¡¡ofmdo el tn- El señor Tocornal (PresideJ Ite ).~-Oirezco IJlSO pfJr catorce l'Ot~8 contra tm-;. la palabra . 
. Dura~zte la votacwn: ., .. Ofrezco .la palabra. El s~I1(1r Claro Solar (MmIstro de Haclen- Cerrado el debate. da).-Aprobado en esta. forma el artículo 4.°, Si no hai inco~véniente, se dará por aproo' el a~t'fculo 5. o no. hac~ ~mo c:mfirmar l? esta- hado el a~tíc!llo, con la mo,?ificacion de re. blecldo ~n esa dlSpOSICWD; \ oto que SI., daccion mdlcada por el senOr Senador, por El. ~~l1or Aldunat~.-S], porq;t~ este artlCu- Talca. 

lo facd~ta el otorgamIento del Cl'edlto en cuen- A rob'ldo en esa rOl'ma. 
ta cOrrI~nte. " . EP señor Concha.-NE,3cesitaria alguna es-El senor Correa.-81, por la llllsma l~aZ?n I plieacion este artículo. ' . q~16 ha dado el honorable f:,'enador de O flIg- El señor Claro Solar (.MinistTo de Hacien-gms. . da). Yoi a dársela al señor 8enador. El señor Tocornal. (Presidente).-Parece El sei'íor Tooornal (P,resic1ente) .~Pido el que hai acuerdo para suprimir el inciso 2.° asentimiento del SenHdo para volver sobl'e el del artículo 5.~ . artículo, puns ya se habia dado por aprobado. Queda suprImIdo. Queda reahierto el debate. . 

El señor Secretario.-El artículo G.O que Puede usar <;le la palabra el señor: Ministro d6 aprobado en la sesion dI') ayer, con una de Hacienda. . . . modificacion propuesta por el sflñor :Ministro El señor Clar~ Sol.ar (Ml~lS.tl'O 9.e HaCIen-de Hacienda., da).-Son dOf¡ SItuaciones duitmtas que co~ . . EI artículo 7.° dice así: templa el artículo 8.° el saldo df\ la cuenta «Art.. 7.°, La acd9n ejecutiva para el cobro corriente liqui:Jada nOl'malment~, en la forde los saldos de lafi cuentas corrientes banca- ma ordinaria, 1 el saldo que arrOje la cuenta rías prescribirá en el término de diez años, i corriente que se liquide e&traordinariament.e la accion ordinaria en veinte.' en el caso contemplado en el artículo 6.° .... 1m señor TocornaJ. (Presidente).-': En dis· El señor Barros Errázuriz.- Pe r f e c:,t a -cusion. mente. 
El señor Mac Iver.--Si tenemos prescrip~ El señor Claro Solar (Ministro de Haden-ciones en el derecho comun, ¡,qué objeto ten- da).-;--IJa ind~cacioll del. honorable Senador drla establecer aquí prescripciones esperia- Dor Talea sena PlVa .declr, en lugar de <guo les? haya debido liquidarse», «que se haya li~ui-El señar Ba.lTos Brrá.zuriz.-Mejor seria su dado con arreglo al artículo 6.0~ ... primir el artículo. El señor Tocornal (Presidente).-Talvez 

., .. 
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seria mejor cambiar la palabra «liquidada», nuevo cuanto propongo que 'la cifrain~icada 
-que está repetida: se cambie por la de diez por ciento. 

El señor Claro Solar Mínistro de Hacjen- El señor Claro Solar (Ministro de Hacien.., 
da).-Tambien podria decirse: da).-Se podria salvar la dificullad fijando un 

«0 que haya terminado con arreglo al ar- veinte por ciento. 
tículo 6.°»... El señor Aldunate.-Perfectamente. 

El señor Quezada.-O bien «o. cerrada con El señor Claro Solar (Ministro de Hacien-
arreglo al artículo 6.°1) ... ' da).-Ademas, creo que habría que agregar 

El señor T()cornal (Presidente).-Quedará en este artículo un inciso enteramente nuevo. 
aprobado el artículo en esta última forma. E:lseñor Barro.s Errázuriz.-Se está vien-

Se va a dar lectura ál articulo en 'la forma do que las dificultades brotan de todas par-
en que va a quedar aprobado. tes, de modo que es mejor dejar el articulo 

El señor Secretano.-Queda así: p.ara mañan.a. Así podrá dársele una redac
ClOn convemente. 

«Art. 8." El saldo de una cáenta corriente El señor Claro. So.lar (Ministro de Hacien
li~uidada en los casos ordinarios o .cerrada da).-Convenido. 
con ar.reg:lo ~l artíc~lo 6.·, no estará sujeto a El señor Co.ncha.-Rogaria por mi parte 
la caplta!IzaCIon de, lllterese~.) , , ' . aL señor Ministro que tambien tomara en cuen-

~l senor ~ocornal (Pres~dente).~En dlS- ta .para mañana la~contraposicion de ideas que 
CUSlo.n el arbculo 9.° eXIste entre los inersos 1.0 i 2.° del artículo.. 

El señor-Secretario.-«Art. 9.° Los Ban- Se me figura que esto es lo mismo que el 
co.s deberán fijar de una manera jeneral para caso de aquel carnieero que vendia longani. 
sus comitentes la comisio.n i el tipo de inte- z~s a diez centavos, pero que tambien las ven
res que han de cobrar o pagar sobre los sal- dla a nueve. En efecto, el inciso primero dice 
dos en cuenta co.rriente, salvo la limitacion que hab.rá un. in~el'es jener al para todo el 
establecida por el artículo 2,206 del Código mundo., l ~n el mClSO segundo se agrega que 
Oivil. p.odrá estIpularse un interes especial previa 

Para fijar a un comitente una'comision o CIerta form~lidad. ~(jjn qué quedamos'? i,Hai 
. tipo de interes diferente del'que el Banco una regla fija, o no la hai~ Basta con que el 

haya establecido. en jenernl para el público, seño.r Ministro medite un segundo sobre esto. 
se necesitará co.nvenio especial entre las par· ~ara que anote la inco.nveniencia que existe. 
tes.» . '. El señor Toco.rnal (Presidente) -H,uego 

El s'eñor Aldunate.-Encnentro mui alto el al honorable señor Ochagavía se sirva pasar a 
tipo. de interes que fija el proyecto para la presidir la sesíon, po.rque debo ausentarme de 
cuenta corriente. P()rque el artículo del CÓ- la Sala. 
digo Civil a que se r~fiere esta disposicion (El señQ1" Ochagavia pa8a a ocupar la Presi· 
establece que el interes no podrá exceder de dencia.) , 
una mitad ilel interes corriente. En la cuenta El señor Ochagavia (Blesidente).-En dis-
c()rriente bancaria, en que el interes lo fija el cusion el artículo. 10°. 
Banco., como regla jeneral, sin consultar al El señor Secretario..-Dice como sigue: 
cliente, PQrque no se trata de un contrato «Art. 1v. Las disposiciones de los artículos 
co.nvencio.nal, el cliente acepta o pasa por el &11, 612,613, 614 i 617 del Código de Comer
interes que el Banco le fija. cio., se aplicarán tambien a la cuenta corriente 

Parece que el interes corriente seria, sufi- bancaria, en cuanto. no. Sean contrarias a la 
ciente; ahora debe dejarse' un márjen para presente lei.:. .. 
evitar discusiones so.bre si corresponde o no El señor Cllaro So.lar, (Ministro de Hacien
al interes corriente. ,da).-Pediria que se agregara a la cita de ar-

Este márjen podria ser nada mas que de un tículo.s del Código de Co.mercio, el artículo 615. 
diez o quince por ciento.; de manera que Po.- El articulo. 615, dice así: • 
dria decirse que, a lo sumo., el interes podria «El saldo puede ser garantido co.n hipote-
ser de un diez por ciento sobre el' interes co- cas constituidas en el acto. de la celebracion 
lTiente. • del co.ntrato.» 

El señor Barro.s Errazuriz.-No seria na· No. podria hacerse la supresion de este a1'-
tUl'ul hacer esto en una lei. "ticulo., aunque en realidad no. hai ninguna 

El s,eñor Aldunatie.-EI mismo proyecto que prohibicion para co.nstituir estas hipotecas, pe
discutimos establece que el'in~eres puede lIe- ro ya que se citan los otros artículos podria 
gal' hasta un cincuenta por ciento del co.rríen- caber la duda, al no citar el 615, ~e que esas 
te; de mo.do que po.r mi parte, no digo nada hipotecas no pueden estipularse. 

• 
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El sefiorOoncha.-Seria oonveniente, se- son innecesarias estas disposiciónes que son ñor Presidente, que el señor Seoretario diera propias de la naturaleza de los contratos en leotura a todos los artículos del C6digo de Co- jeneral. Con el artículo ó sin el artículo, pucmercio a que se refiere el artículo en debate. de el Banco exijir la garantía que quiera en El señor Secretario.-EI art. 611, que es el momento de celebrar el contrato de cuenta el primero de la referencia, dice así: corriente. 
«Art. 611.-La ouenta oorriente se oonolu- Entiendo que en el proyecto pasado a la 'ye por el advenimiento de la época fijada por Cámara de Diputados existia una disposicion la convencion o ántes de él por consentimiepto análoga, pero no precisamente la d el citado de las partes. artículo 615 del Oódigo de Comercio. Se concluye tambien por la muerte natural El señor Claro Solar, (Ministro de Racien-o civil, la interdicción, la demenoia, la quiebra da}.-Citaba-el articulo 615, i me ha mani-o cualquier otro suceso legal que prive a algu- festado un señor Diputado que fué supriminos de los contratantes de la libre dispnsicion do por un error en la copia. de SllS bienes. Voi 8. dar lectura al artículo 12 del proyel. Art. 612. La conclusion de la cuenta co- to presentado por el Gobierno, que dice así: rriente es deflniti1Ja cu&ndo no debe ser se- c:Las diRposiciones de los aItículos 611, 61~, guida de ninguna operacion de negocios, i 613, 614, 615 i 617 del Oó,ágo de Comercio, parcial' en el caso inverso. se aplicarán tambien a la cuenta corriente ban· Art. 613'. La conclusion definitiva de la c:aria, en cuanto no sean t'ontrarias a la precuenta corriente fija invariablemente el esta- ~ente lei,. El artículo ES casi una repl'oducdo de las rdaciones jurídicas de las partes, cion literal, con solo la supresion de la refeproduce de pleno derecho. independiente- rencia al artículo 616. mente del fenecimiento de la cuenta, la com- El señor Aldunate.-Yo entendía que ha-pensacion del íntegro monto del débitoi cré- bia otra disposicion. . dito hasta la cantidad concurrente i deter- El señor Seoretario.- En el artículo 12 del mina la persona del acreedor i deudor. - proyecto de la Oámara de Diputados no apa-Art. .614. El saldo o parcial será conside- rece la referencia al artículo 615. rado como un capital productivo de intere- El señor Claro Solar, (Ministro de Hacienses. da).-Pero aparece en el boletin número 1346· Art. 615. ~l saldo puede s~r garantido de la Oáma~a de Diputados, que tengo a la viscon hipoteéas constituidas en el acto de la tao El GobIerno presentó un proyecto sobré celebracion del contrato. esta materia a la Cám¡yra de Diputados, con Art. 616. Oaso que el deudor retarde el fecha 15 de enero de 1913 i COl!. las firmás pago, el acreedor podrá jirar contra él por el del Presidente señol' Ramon Banos LllCO i importe del saldo de la cuenta. del Ministro de Hflcienda s~ñor Hivas Vi. Art. 617. LCls partes podrán capitalizar cuña. 

los intereses en períodos que no bajen de El s'eñor Secretario.-Segun el encabezaseis meses, determinar la época de los balan miento del oficio de la Cállli.ra de Diputados ?es parciales, la tasa del int;-res i la comisi?n al Senado, este proyecto ha tenido por base 1 acordar todas las demas clausulas accesoflas ana mocion. 
que no sean prohibidas por la leí.» El señor Claro Snlar (Ministro de Hacien-El señor Aldunate.-Yo n~ eomprelldo da).-I Z,a qué artícr..los se hace referencia en por qué se-ha de hacer menClOn al artículo el artículo correspondiente de esa mocion? 615 del Oódig(i) ~e Oomercio, i meesplico la El señor Secretario.- En el artículo 12 de supresion de. este artículo en la referencia. la mocion se hace referencia a los artículos El artÍ?ulo 615 di?e así: «El :lal~o puede ser 611, 612, 613, 614, 616 i 617 Jel Oódigo de garantIdo con hIpotecas constltmdas en el Comercio. 
acto dl~ lp. celebracion del contrato». El señor Claro Solar (Ministro de Hacien-Si. voi ~ ceJebJ'ar un .contrato d~ cue~ta da).-Debe ser un error la cita deí 616, po~corrum~e 1 el ~anco me dlCe que no tJ~ne lll- que la disposicion:de tal artículo no tiene apllconvenIente SIempre que sea garantIdo con cacion en la euenta corriente bancaria. hip~teca, está en su perfecto derecho para El señor Ochagavía(Ptesidt>nte). - Com.o ped~r esta garantía,. así como el arr~ndador ha llegado la hora, se levanta la Eesion. la plde al arrendatano respecto del canon de be le'l!ant6 la _ sesion. arrendamiento, i así como el vendedor la pide 
al comprador respecto del pago del precio 
insoluto por la cosa vendida. De manera que 
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